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S U M A R I O 

P|iidencla de la Junta Técnico 

del Estado 

íeii. - Separando definWvamente 
1 íervkio al Abogado Fiscal de ta 

ludienda TerritorTal de Zaragoza, 
J.Juan Garzón Pérez, 
íeii.-Disponiendo la creación de 
a «Asociación Sindical de Contra-
batas de Obras Públicas^ 

Secretaría de Guerra 
nerpo de HnttlKdos de m enerra 

Otóen.-Con instrucciones para los 
Mutilados que deseen seguir pres-
ando sus servicios • 

I DistlntlTes 

Orden.—Modificando la Orden de 18 
le enero último (B O. núm. 91) por 
la que se crea el distintivo de la 

ejaznía Armada de Marruecos» 
pecto del tiempo de permanencia 

• •««E!'' misma para alcanzar derecho 
|@lo|i|l uao del distintivo. 

JkseenioB 
den.-Confiere el empleo inmedia-
"> a los Oficiales de Caballería don 

gelio Puig Jiménez y otros. 

ien.-Causan baja, en el Ejército, 
^ j m o sancionados por un Consejo de 

IdefKPerra, los Maestros herradores 
j. Hilarión Fernández y otro. 

klstdn niUtar d« Ineorporaeldn 7 
'-Tllliaetón Induatrlsl d« •iMesya 

Jen.-Nombrando Vocal de dicha 
ímisión al. Ingeniero Industrial 
Marcelino Diego de Cendoya. 

i H4rl4« miltsT eoa «latintlTO 
rojo 

en -Concediendo Cruz del Mé-
tp Militar a doña Pilar Ortlz de 
^ r a t e y o t r a s . 

Bereehoa paalTos 
¿eti.-Autorlzando al Sargento de 
Ndad Militar, D. Damián Simón 
pingo, para que pueda acogerse 

Jos beneficios de derechos pasivos 
«fliimos (me establece el Estatuto 

UMtlnoa 
Orden.—Destlnandi^ como agregado, 

a la Jefatura de Transmisiones del 
Cuartel General de S . E. él Qene-
ralísimo, al Comandante de Inge-
nieros D. Lorenzo Insausti Martí-
nez. 

Orden.—Idem a los puntos que de-
talla a los Jefes y Oficiales de In-
genieros D. Julián Borrego y otros. 

Orden.—Idem idem a los Jefes y Ofi-
ciales de Sanidad Militar D . Ser-
vando Camúñez del Puerto y otros. 

Orden.—Idem a los puntos que Indica 
a tos Jefes y Oficiales de Artillería 
D. Antonio Lafont Ruiz y otros. 

Orden.-Idem al 11 ® Regimiento Ar-
tillería Ligera, como agregado, al 
Comandante 0 . Ramón Vlñals y de 
Font 

Orden.—Idem a disposición del Co-
mandante General de Canarias, el 
Alférez de Artillería D. Ernesto Le-
cuona Delgado. 

Orden —Idem, como agregado, a la 
Delegación del Estado para Prensa 
y Propaganda al Comandante de In-
genieros D Santiago Torre Enciso. 

Orden.—Idem al 8 ° Cuerpo de Ejér-
cito los Capitanes de Ingenieros don 
Cayo Coterón de la Sota y otro. 

Orden.—Anulando la Orden de 14 del 
corriente (B.v-O. núm. 269) sobre 
destino del Capitán de Ingenieros 
D Cándido Fernández Vega, sien-
do substituido por el de igual em-
pleo y Arma D. José García Ro-
selló. 

Orden. - Dejando sin efecto la Orden 
de 17 de mayo último (B. O. nú-
mero 210) sobre destino del Capitán 
de la Guardia civil D. Carlos Alva-
rez Bartolomé. 

Orden.—Idem Idem la Orden de 30 de 
junio último (B. O. 255) respecto 
del Teniente de la Guardia civil don 
José Fontana Pérez. , 

Orden .—Destinando al 6." Cuerpo de 
Ejército al Teniente de la Guardia 
civil D. Rafael Qulntanllla de Go-
mar. 

Orden.—Idem al Cuadro Eventual del 
Primer Cuerpo de Ejército al Te-
niente Médico honorífico D. Carlos 
Costi Garda de Tuflón, 

Orden.—Disponiendo que lo» Jefe» y 
Oficiales comprendido» en la rela-
ción, que empieza con D. Alonso 
López Bosta y otros, pasen a loa 
deittnoi que seOata. 

mr 

HakliliMloae* 

Orden.—Habilitando para ejercer em-

Bleo de Capitán a lo» Teniente» 
Arturo Sáez Baz y otro. 

Orden.—Idem para el'empleo de Al-
férez provisional al Suboficial de 
Caballería, retirado, D. Ricardo Vlz-
carra Soriano. 

HedaUa Ktlltar 

Orden.-Concede la Medalla Militar 
al Comandante de Infantería D. Ar-
gimiro Imaz Echevarría, publicando 
méritos. 

oaelalldad de Compieae*** 

Ascensos 
Orden —Confirma ascenso al empleo 

inmediato a los Sargentos de Com-
)lemento de Infantería D. Antonio 
Delgado Brfto y otros. 

Orden —Idem al Sargento D. Luís 
Fano Oyarbide. 

Orden. - Idem empleo inmediato a lo» 
Brigadas de Complemento de Inten-
dencia P. Sebastián Siiités y otro. 

Orden, -Rectificando la antigüedad al 
Teniente de Complemento de inge-
nieros D. Joaquín Bardavlo Mora. 

Dtstinoa 
Orden.—Dejando sin efecto la Orden 

de destino al 8,° Cuerpo de Ejército 
del Alférez de Complemento de Ca-
ballería D. Vicente Archanco Bielsa. 

Orden.—Agregando a esta Secretaría 
de Guerra ai Teniente de Comple-
mento de Ingenieros D. Moseo Gon-
zález Pereda. 

Penutones 

Orden.-Concediendo pensión de la 
Gran Cruz de San Hermenegildo al 
Excmo. Sr. General de Brigada 
D . Luis Lombarte Serrano. 

BPe-
don 

BMUneaeleaes 

Orden.—Rectificando el primer 
llido del Alférez provisional 
Francisco Yagüe» Alvarez 

Orden.—Idem Tdem del Veterinario 
tercero D . Angel Machi Sánchez. 

•••mplaa* 

Orden.—Pasa a aituaclón de reempla-
zo, por herido, con residencia en 
Vitoria, el Ajustador D. Tomé* Star 
ques 

fe:' 
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aacc ion n a HAnitiA 
••a«l«nit«i*«« dM bitlnnr p«alvo 

Orden.—Seflalando el haber pasito 
que deberá percibir, en su situecídn 
de retirado, el mozo de Hoapltal de 
Marina Ramiro Domínguez Martí-
nez . 

. Orden.-Idem Idem al Idem Manuel 
C o m í Incógnito. 

MKWIOK VlOb AIM 

% Orden.—Aeclende al empleo Inmedis-

• 

i-'--

yy-'r-
E: 

to a loa Alfórecea de Aviación don 
Joaé Maclas Lora y otros. 

Orden.—Idem Idem a loa Ídem D . Ul« 
taño Klndelán Ndflez del Pino y 
otroa. 

'AVVBA » • HOVU.iaACqM>l)r.UM> 
«WirC<UIO» T a««€I>BAAOlOS 

ChaurMNi 

Orden.—Disponiendo la celebración 
de un curso para proporcionar a loa 
Estados. Mayores y Planas Mayores 
de las Brigadas un cierto numero 

de Auxllinrea que cooperen ÜH I 
función de Batado Mayor. 

Anuncios ofícialQi 

Comité dé Moneda Extrafl|erí,--Ciil 
bloa de compra de monedas, 

Anuncios particularei 

Aviso 

Administración de JusHcla 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

Bxcmo. Sr . : Visto el expedien-
te instruido para depurar la con-
ducta de D. Juan Garzón Pérez, 
Abogado Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza, se acuer-
da la destitución de dicho funcio-
nario, que causará baja definiti-
va en e Escalafón de los de su 
Cuerpo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 19 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=Fran-
cisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

rresponda según la futura y total 

Excmo. Sr.: Siendo útil para 
el Estado encuadrar en un Orga-
nisrtio a todos los contratistas de 
Obras públicas, haciendo en lo 
posible, solidaria la solvencia en 
el ramo de la construcción, así 
como atender fines de sindica-
ción profesional, 

DISPONGO: 

Artículo 1.® A partir de la fe-
cha de la publicación de esta 
Orden en el OOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO, quedan sindicados, con 
carácter obligatorio, todos los 
contratistas de Obras Públicas. 

Artículo 2." Se constituirá 
con todos los contratistas de 
Obras Públicas de España, sin-
dicados obligatoriamente, un Or-
ganismo que se denominará 

. <Asociación Sindica! de Contra-
tistas de Obras Públicas», pu-
diendo establecer las delegacio-
nes provinciales que estimo con-
venientes a su funcionamiento. 
Dicha denominación, en su día, 
serd subiiituída por la que co-

y 
Organización Sindical Corpo-
rativa. 

Artículo 3." Para el ejercicio 
de la profesión de contratista de 
Obras Públicas de España, ade-
más de las condiciones fijadas 
en el pliego de condiciones gene-
rales para contratación de obras 
públicas, habrán de reunir las de 
estar sindicados en ia Asociación 
que por la presente Orden se 
crea, a cuya sindicación tendrán 
todos derecho, io cual deberá 
justificarse en todas las subastas 
y concursos, así como en las 
obras que se ejecuten por admi-
nistración, mediante un certifi-
cado de la Asociación que lo 
acredite. 

Artículo 4.® Todos los fon-
dos, bienes, archivo y organiza-
ción de ia Asociación Nacional 
de Contratistas de Obras Públi-
cas (entidad oficial reconocida 
por el Estado, según disposición 
número 229, dé fecha 30 de octu-
bre de 1930) pasarán a ia Aso-
ciación Sindical. 

Artículo 5." Los afiliados a la 
Asociación Nacional de Contra-
tistas de Obras Públicas, que se 
hallen en corhpleta poses ón de 
sus derechos estatutarios, se 
considerarán automáticamente 
incorporados a la Asociación 
Sindical que se crea, así como 
todos aquellos contratistas que 
reuniendo las condiciones lega-
les para serlo, soliciten el ingre-
so en la Asociación en el lapso 
de tiempo comprendido entre las 
publicaciones en el BOLETÍN O F I -

CIAL DEL ESTADO de esta Orden y 
del Reglamento que se Indica en 
el articulo siguiente. 

Artículo 6? El primer Con-
lu «Asocia-

Contratistas de 
Obras Públicas» lo constituirá el 
actual Consejo Directivo de la 

sejo Directivo de 
ción Sindical de 

referida Asociación Nacional] 
que en el plazo de un mes,,, 
partir de la echa de esta OrdeJ 
confeccionará el Estatuto y' 
glamento de la nueva i\socl¡ 
ción, con arreglo a las preseni 
bases, que serán sometidos 
aprobación de la Comisión 
Industria y Comercio. 

Dios guarde a V. E. muci 
años. Burgos 21 de julio de 1931,1 
Segundo Año Triunfal.=Fi 
cisco G. Jordana. 

Sres. Presidentes de la ComisI 
de Industria, Comercio y Ate 
tos,- Comisión de Obras F 
cas y Comisión de Trabajo.) 

Secretaría de Guerra 
o r d en es 

d» Cuerpo de Hntiladoi 
Gaerrs. 

Las reiteradas súplicas de 
Mutilados de Guerra que 
magnífica superación de s! 
ció por ia Patria pretenden 
tinuar rindiendo sus servidos 
la Causa Nacional a pesar de 
declaración de inútil dad por 
Tribunales Médico-Militares, 
timulan la necesidad de una 
glamentación por la quepu 
quedar satisfechos, en lo 
ble, aquellos nobilísimos J 
ios, sin olvidar la idea de 
cia que por concepto presiae 
do servicio de guerra, 

En virtud de loexpuesW' 
Excelencia ei Qeneralislino 
ha servido disponer: 

I.» Todo mutilado d ju 
que a consecuencia de js 
cas recibidas en cainp M' 
declarado Inútil para^ J 
militar, haya o n o * ; 
tacWn o pérdida de»"»'" 
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que a pesar de ello desee conti-
nuar prestando su ayuda activa 
a la Causa Nacional, por consi-
derarse con aptitudes para ello, 
dirigirán sus Instancias al Exce-
lentísimo Sr. General Jele de la 
Dirección de Mutilados de la 
Guerra en las aue hará constar: 
nombre, apelllaos y domicilio; 
lugar y fecha del accidente orl-

ten de su Inutilidad; unidad o 
:uerpo en que prestaba sus ser-

vicios; graduación militar, ĉate-
jorla y circunstancias de su In-
¡utliidad, a cuyo efecto deberán 
¡acoinpaflar certificado de la de-
laraclón pertinente hecha por el 
rlbunal Médico, así como lu-
;ar y destino que deseen ocupar. 
2 " La Dirección de Mutila-

Idos de Querrá remitirá las refe-
Idas instancias al Jefe de Sanl-
lad Militar, que por razón del 

[lugar de residencia de los Inte-
esados corresponda, a fin de 
ue por el Tribunal MédicO que 
íe constituya y previo reconoci-
niento de! muti ado, dictamine 
obre la posibilidad física de és-
;e para el servicio que pretenda 
lesempeñar, y en su caso, si la 
itenuaclón de su aptitud corpo-
al le imposibilita o no en abso-

iluto para otros servicios que re-
fieran un menor esfuerzo ma-

[terial. 

3.' La Dirección de Mutila-
os, previos los nuevos asesora-
lentes que estime oportunos, 

esolverá de plano negando la 
eintegración de los mutilados a 
os servicios castrenses o cur-
ando propuesta razonada de 
dmlsión de aquéllos, a la Secre-
taria de Guerra, con indicación 
e los servicios o destinos que 
da mutilado puede desempe-
ar con eficacia. 

Burgos 20 de julio de 1937. 
'Segundo Año Triunfal. = El 
eneral Secretario, Germán Gil 
u s t é . 

DlHtlntiTOH 
De acuerdo con lo propuesto 

por la Alta Comisaría de España 
|n Marruecos, se modifica la 
Jraen de esta Secretaría de 
Guerra, fecha 18 de enero últi-
mo (B, O. número 91), por la 

se crea el distintivo de la 
"•^cjaznla Armada de Marrue-
fos», en el sentido de que el 
pmpQ preciso de lervicio en la 

Indicada Mejaznia para alcanzar 
el derecho al uso del mismo 
será de tres años, y que la con-
cesión sea otorgada por el Ex-
celentísimo Sr. General Jefe de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, todo ello en* armonía con 
lo dispuesto para los distintivos 
de las demás Fuerzas del Pro-
tectorado en las Ordenes de 26 
y 29 de noviembre de 1923 
(DO. 0 0 . números 283 y 266), 
25 de octubre de 1928, 18 de 
junio de 1930 (C. L. números 
367 y 228 respectivamente), y 
24 deseptie mbre de 1935 (D. O. 
número 221), quedando anula-
das las concesiones hechaacon 
anterioridad a esta fecha que 
no cumplan las nuevas condi-
ciones que se determinan. 

Burgos 21 de julio de 1937.=« 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A s c e n s o s 

En cumplimiento de las órde-
nes de S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, de 17 
de diciembre de 1936 y 20 de 
marzo último, se confiere el 
empleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos^por 
antigüedad, a ios Oficiales del 
Arma de Caballería: Capitán, 
D. Rogelio Puig Jiménez, con la 
de 16 de diciembre de 1936; Ca-
pitáni D. Marcelino Saleta Vic-
toria, con la de 20 de marzo úl-
timo, y Teniente D. Victoriano 
Martín Martín, con esta última 
antigüedad. 

Burgos 20 de julio de 1937.== 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

haISS 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau-
san baja en el Ejército por haber 
sido condenados en Consejo de 
Guerra a las penas que se indi-
can, los Maestros Herradores 
Forjadores del C, A. 8. E., que 
se citan a continuación: 

D. Hilarión Fernández Reba-
que, a la pena de veinte años de 
reclusión militar, con la acceso-
ria de pérdida de empleo. 

D, Pascual Manjarrés Rodrí-
guez, a la de nueve años de pri-

nm 

síón mayor^ con la accesoria de 
separación del servicio. 

Burgos 20 de julio de 1937. 
Segundo Año TriunfaI.=El Ge-
neral Secretarlo, Germán Qll 
Yuste. 

ComlsMn m i l t a r Inoorpo-
r»«lón y noTilisaclón Indns-

trlal de Tlacaya 

A propuesta del Presidente de 
la Comisión Militar de Incorpo-
ración y Movilización Industrial 
de Vizcaya, se nombra Vocal ad-
junto de dicha Comisión, al In-
geniero industrial, D. Marcelino 
Diego de Cendoya. 

Burgos 20 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.; 

«anuí del BEérlto Ktlltar con 
distintivo r«ijQ 

Tomada en la debida conside-
ración la propuesta de recom-
pensa formulada por el Excelen-
tísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Norte, a favor de D.® Pi-
lar y D.^ Estefanía Ortiz de Zá-
rate Bengoa, y de la sirvienta 
del Sr. Cura dé Villarreal de 
Alava , Francisca Albuzuruza 
Urruticoechea, que se distin-
guieron notablemente durante el 
asedio de dicho pueblo desde el 
30 de noviembre al 3 de diciem-
bre último, contribuyendo de 
una manera heroica a la cura de 
los heridos, S. E. el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales, . 
ha tenido a bien conceder a di-
chas señoras la Cruz del Mérito 
Militar con distintivo rojo. 

Burgos 20 de julio de 1937. 
Seguudo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Derechos pasiros 

Vista la instancia promovida 
por el Sargento del Segundo 
Gri^o Divisionario del Cuerpo 
de Sanidad Militar (Sevilla) don 
Damián Simón Rodrigo, en sú-
plica de que se le conceda aco^ 
gerse a los beneficios de dere-
chos pasivos máximos que esta-
blece el Estatuto de Ciases Pa-
sivas, he resuelto, en analogía 
con lo dispuesto en las ordenes ' 
circulares de 22 de enero y 29 
de marzo de 1934 (DD. OO. nú-
mero» 20 y 78), acceder a lo «o-

• ix-'. ^ 
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licitado, debiendo el interesado 
abonar, en la forma reglamenta-
ria, a más de las cuotas corres-
pondientes, todas las atrasadas 
y los intereses de demora de és-
tas, practicándose la oportuna 
liquidación y cumpliéndose ade-
más cuanto sobre el particular 
está prevenido. 

Burgos 20 de julio de 1937.== 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Por resolución de T. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina como agre-
gado a la Jefatura de Transmi-
siones de su Cuartel General, al 
Comandante de Ingenieros don 
Lorenzo Insausti Martínez, con 
destino en el Batallón de Trans-
misiones de Marruecos. 

Burgos 20 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=El Ge 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se detallan los Jefes y Oficiales 
del Arma de Ingenieros que figu-
ran en la siguiente relación: 

Al 6.° Cuerpo de Ejército: 

Capitán, D. Julián Borrego 
Rubiera 

Al Batallón de Zapadores de 
Marruecos: 

Comandante, D. Víctor Galán 
Diaz. 

Teniente, D. Gabriel Pons Pe-
dro. 

Alférez de Complemento, don 
José Arrabal Rodríguez. 

Idem, D. José Pedrosg Ba-
rraca. 

Idem provisional, D. José Al-
magro del Río, del 9.° Tabor de 
Regulares de Ceuta número 3. 

Al Batallón de Transmisiones de 
Marruecos: 

Capitán de Complemento, don 
• Román Martínez de Veiasco, as-
cendido del mismo. 

Alférez de Complemento, don 
Julián Berbis Calatayud. 

Idem, ü. (íuillermo Cebrián 
Montano. 

Idem, D. Miguel Gay Berges. 

Alumno, D. Francisco Cerdán 
López. 

A la Comandancia General de 
Canarias: 

Teniente de Complemento, 
D. Juan La Roche Izquierdo, de 
la Comandancia de Ingenieros 
de dicho Archipiélago. 

Burgos 20 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

^ ^ i _ 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que sé ex-
presan, los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Teniente Coronel Médico, 
D. Servando Camúñez del Puer-
to, de Director del Hospital Mi-
litar de Badajoz, a Jefe de Sa-
nidad del 2." Cuerpo de Ejército 
del Sur. 

Otro id., D. Juan Fernández 
Lozano, de Director del Hospi-
tal Militar de Granada, a Jefe de 
Sanidad del tercer Cuerpo de 
Ejército del Sur, 

Comandante id., D. José To-
rres Pérez, de a las órdenes del 
Comandante General de Cana-
rias, a Jefe de Sanidad de la 
21 División. 

Otro id., D. Antonio Manza-
nares Bonilla, del Regimiento 
Artillería a pie, núm. 1, a Jefe 
de Sanidad de la 22 División. 

Otro id., D. Luis Jiménez Fer-
nández, del Regimiento Infante-
ría Lepanto, núm. 5, a Jefe de 
Sanidad de la 32 División. 

Otro id., D. Antonio García 
Pantaleón Canis, del Centro de 
Preparación de Sangre, nüm. 8, 
a Jefe de Sanidad de la 31 Divi-
sión. 

Otro id., D. José Nover Al-
moguera, de a las órdenes del 
Jefe de Sanidad de la 2." Divi-
sión, a las del Comandante Ge-
neral de Canarias, in9orporán-
dose con urgencia. , 

Capitán id., D. Jerónimo Ji-
ménez Fernández, del Regimien-
to Infantería Cádiz, núm. 33, a 
Jefe de Sanidad de la 23 Divi-
sión. 

Otro id., D. Julián Lecumbe-
rri Oreja, a las órdenes del Ge-
neral del 6.° Cuerpo de Ejército. 

Teniente id., D, Ambrosio de 

Prada Garrido, del Batallón Ca-
zadores de Montaña Sicilia, nú-
mero 8, al Hospital Militar de 
Salamanca. 

Otro id. de Complemento, don 
Luis Carulla Miguel, del Hospi-
tal Militar de Logroño, a las ór-
denes del General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército. 

Otro id. id., D. Eduardo Ou-
tierrez Luco, del Batallón Mixto 
de F. E. T. de Burgos-Aíava,a 
las id. del id. 

Alférez Médico, D. Luis Gó-
mea; Oliveros, de Eventualidades 
del 7 ° Cuerpo de Ejército, a la 
Fábrica Nacional de Artillería de 
Toledo. 

Otro id., D. Rafael Martínez 
Molinari, del tercer Batallón de 
F. E. T., a las órdenes de! Ge-
neral Jefe del 6.° Cuerpo de 
Ejército. 

Otro id., D. Esteban Jiménez 
Ciarte, del Hospital iVlilitarde 
Logroño, a las id. del id. 

Otro id., D. Gonzalo Mingo 
González, del Hospital ¡Vlilltar 
de Cáceres, núm. 2, al Batallón 
Cazadores de Montaña Sicilia, 
núm. 8. 

Otro id., D. Joaquín Veiasco 
Martínez, del Hospital Mi l i tar de 
Medina del Campo, a la tercera 
Brigada Mixta de la División 
núm. 12. 

Otro de Sanidad Militar de 
Complemento, D. José Budailes 
Colom, a las órdenes del Coro-
nel Médico Director de los Ser-
vicios Sanitarios del E j é r c i t o del 
Centro. 

Burgos 20 de julio de 1937,« 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Uii 
Yuste. 

Por resolución deS. E. el Ge-1 
neralísimo de los E j é r c i t o s Na-
cionales, se destinan a donde s 
indica, a los Jefes y Oficíale 
de Artillería que se relacionan | 
a continuación; 

A! Ejército del Sur: 

Comandante, D. Antonio La" i 
font Ruiz. , u 

Idem, D, Manuel Pérez úe, 
Guzmán y San Juan. j 

Capitán, D. Joaquín Cresp' 
de Valldaura y Cavero 

Teniente» 
Campos, 

D. 'José 
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Alférez, D. Juan Malagalada. 
Idem, D. Fernando Berruezo 

Hernando. 
Idem, D. Wenceslao Barrios. 
Idem, D. José María Oliva 

Martín. 
Idem de Complemento, don 

Francisco Roset Vlladomln. 

Al 6." Cuerpo de Ejército: 

Alférez de Complemento, don 
I Juan Llanas Viala. 

Al 7.° Cuerpo de Ejército: 

Teniente de Complemento, 
D. Enrique Lecuena Mackay. 

Idem Ídem, D. José María Fer-
¡nández de Córdoba Lemo de 
I Espinosa. 

Alférez, D. Francisco Aromis. 
Idem, D. Manuel Trepat Pía. 
Idem de Complemento, don 

[Eugenio Mora Obrador. 
Idem Idem, D. Enrique Se-

Iguier Vidal. 
Idem Ídem, D. Juan Baeza 

[Buceta. 
Idem Ídem, D. José Hernán-

|dez López Gil. 

jA las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos: 

Teniente de Complemento, 
|D. Lorenza Hernández Abad. 
I Alférez, D. Martiniano León 
IRuiz Fernández, en comisión. 
I Idem, D. Francisco Granados 
¡Robles, en comisión. 

Idem, D. Jorge Falae Bertand. 
Burgos 21 de julio de 1937. 

„= Segundo Año Trmnfal.= El 
IGeneral Secretario, Germán Gil 
lYuste. 

Por conveniencia del servicio 
e destina al 11." Regimiento de 

sillería ligera, en concepto de 
\greMdo, al Comandante de dl-

¿ha Arma D. Ramón Viñas y de 
ront, del 9.° Regimiento ligero. 
" Burgos 21 de julio de 1937. 
segundo Aflo Triunfal.«»E1 Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
«usté. 

, Por resolución de 8. E. el Qe-

palísimo de los Ejércitos Na-

C pasa destinado a dis-

posición del Comandante Gene-

Canarias, el Alférez de 

Melgad!? Ucüon& 
Sirgos 21 dejullo de 1937.= 

Segundo Año Triunfal.«=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado, como 
agregado a la Delegación del 
Estado para Prensa y Propagan-
da, el Comandante de Ingenie-
ros D. Santiago Torre Enciso, 
del Batallón Zapadores núm. 8. 

Burgos 21 de julio de 1937.== 
Segundo Año Triunfal.=:EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Ppr resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados al 
8." Cuerpo de Ejército, los Ca-
)itanes del Arma de Ingenieros 
D. Cayo Goterón de la Sota y 
!). José Casas Ruiz del Arbol, 
ambos del Servicio Militar de 
Ferrocarriles. 

Burgos 21 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfai.=EI Ge-
neral .Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Se anula la Orden de 14 del 
corriente (B. O. núm. 269), por 
la que se destinaba al Capitán 
del Arma de Ingenieros D. Cán-
dido Fernández Vega al 6.° 
Cuerpo de Ejército, siendo sus-
tituido en dicho destino por el 
de igual empleo y Arma D. José 
García Rosselló, de la Coman-
dancia de Ingenieros del propio 
Cuerpo de Eférclto. 

Burgos 21 de Julio de 1837.--
SegundoAfto Triunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán 011 
Yuste. • 

Queda sin efecto la Orden de 
17 de mayo último (B. O. núme-
ro 210), en lo que se refiere al 
Capitán de la Guardia Civil don 
Carlos Alvarez Bartolomé, por la 
que se le destinaba al Ejército 
del Centro, continuando en su 
actual destino en el Batallón de 
Cazadores Arapiles núm. 7. 

Burgos 21 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.»» El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Queda sin efecto la Orden de 
30 de junio último (B. O. nú-
mero 255), por lo que respecta 
al Teniente de la Guardia Civil 
D. José Fontana Pérez, que se 
destinaba a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe Su-
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, por haber pasado 
con anterioridad a prestar ser-
vicios en el Regimiento Infante-
ría San Marcial núm. 22. 

Burgos 21 de julio de 1937.= 
Segundo Año Tríunful.==El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por disposición de S» E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
ciónales, se destina al 6.° Cuer-
po de Ejército al Teniente de la 
Guardia Civil D. Rafael Quinta-
nilla de Gomar. 

Burgos 21 de julio de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércifos Na-
cionales, se destina al Teniente 
Médico honorífico D. Carlos 
Costi García de Tuñón, del Hos-
pital Militar de Bilbao, al Cuadro 
Eventual del Primer Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos 21 de julio de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales. pasan. destinados al 
primer Cuerpo dfe Ejército para 
constituir ios Batallones de Tra-
bajadores, que se indican, los 
Jefes y Oficiales que a continua-
ción se relacionan: 

Batallón número 1.—Pinto 
Infantería.—Comandante, don 

Alonso López Bosta, residente 
en el Ejército del Sur. 

Idem.—Capitán, D. José Ma-
ría Sanz Eguren, residente en 
Vitoria. 
_ Idem.—Teniente, D. Timoteo 
Gutiérrez Ortega, Idem en Bur-
gos. . 

Guardia Civil. -Teniente, don 
Jesús Jiménez Mario, idem, en 
Cáce'res. 
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Idem.—Teniente, D.Juan 6a-
rredo Barredo, Ídem, en Id. 

Idem.—Teniente, D, Joaquín 
Fernández Moreno, Ídem, en Jd. 

Idem.—Alférez, D. Pablo Bláz-
quez Qómez, Idem, eri id. 

Infantería.—Alférez de Com-
plemento, D. Julián Bajo Uliba-
rri, ídem, en id. 

Bataííón número 2 — YeUs 
Infantería.—Comandante, don 

José Castro Muñoz, residente en 
Burgos. 

Carabineros.—Capitán D. En-
rique Santoa Martín, ídem, en 
Cáceres. 

Infantería.—Teniente, D. José 
Alonso Lievana, ídem en id. 

Idem.—Teniente, D. Evodio 
Alonso Martínez, ídem, en Lo-, 
groño. 

Idem.—Teniente, D. Manuel 
Escoto Roquejo, ídem, en el Ejér-
cito del Sur. 

Guardia Civil.—Alférez, don 
Francisco Pardo Gómez, Idem, 
en id. 

Idem. — Alférez, D. Joaquín 
Mohíno Sánchez. 

Idem.—Alférez, D. Rafael Mo-
rales Chacón, idem, en el Ejér-
cito del Sur. 

Carabineros.—Aíférez, D. Je-
sús Bermejo Crespo, residente 
en Cáceres. 

Batallón número 3.— Vitlaluenga. 
Caballería.—Comandante reti-

rado, D., Emilio Picazzo Colla, 
del Cuadro Eventual d^l sexto 
Cuerpo de Ejército. 

Infantería.—Capitán, D. Juan 
García Delgado, Idem en el Ejér-
cito del Sur. 

Carabineros.—Teniente, don 
Manuel Romero Barroso, Idem 
en Cáceres. 

Guardia Civil.—Teniente, don 
Arsenio Hernández Muñoz, Idem 
en idem. 

Idem. — Teniente, D. Pedro 
Par Moreno, idem en Id. 

Alabarderos. "Alférez, D. José 
Jiménez Jiménez, idem en id. 

Infantería.—Alférez, D. Victo-
riano López Lazaret, idem en 
Calahorra. . 

Idem. — Alférez, D. Ignacio 
Díaz de Bericano, Idem en Vi-
toria. 

Idem.—Alférez, D. Amando 
Carrasco Muñoz, Idem en Tru-
fülo. 

Burgos 23 de Julio de 1937. 

Segundo Año Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

nalblU(iielone« 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Centro, y a los fines del artículo 
2.° de la Orden de 23 de no-
viembre último (B. O. número 
39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán a los Tenien-
tes de Infantería y Cuerpo de 
Tren, respectivamente, D. Artu-
ro Sáez Baz y D. José López 
Sánchez. 

Burgos 20 de julio de 1937. 
««Segundo Año Triunfal.««El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Se confirma la habilitación 
aprobada por el Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 7." Cuerpo 
de Ejército para ejercer el em-
pleo de Alférez provisional de 
Caballería al Suboficial, retira-
do, de dicha Arma, D. Ricardo 
Vizcarra Soriano, del Tercio de 
Santiago de Requetés de Na-
varra. 

Burgos 20 de julio de 1937. 
«Segundo Año Triunfal.==EI 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

neflolla aillltsr 

S. B. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Comandante 
de Infantería, Jefe del 4.° Tercio 
de Requetés de Navarra, D. Ar-
gimiro Imaz Echevarría, por los 
méritos contraidos por el mis-
mo, que se expresan a conti-
nuación. 

Burgos 20 de Julio de 1937.«» 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán 011 
Vusté. 

• * • 

MERITOS QUB 8B OTATL 

Este Comandante, siendo Ca-
pitán, salió de Pamplona al man-
do de una de las Compañías que 
hoy forman el 4.° Tercio de Ke" 
quetes de Navarra, el día 22 de 
julio de 1936, por lo cual se 
unió a formar parte de la colum-
na Totur, habiendo tomado par-
te activa en cuantas operaciones 
de guerra han sido efectuadas 

por la misma, siendo en todo 
momento y en todas ellas e|em. 
piar su comportamiento por lai 
excepcionales condicloneB de 
mando, valdr y amor al servido 
de este Jefe, que en t o d o mo-
mento y como Capitán conduo 
a su Compañía con tal ade ro 
que supo hacer de ella una muy 
excelente unidad, dotándola de 
un. espíritu combativo sobresa-
liente, que siempre tuvo deste-
llos felicísimos, que cu lminaron 
muy particularmente en el asalto 
y toma de las posiciones de 
Izascun, Belabieta e I z l a r (QuI-
púccoa). Va Comandante, el día 
2 de abril último, ante unforti-
simo ataque del enemigo en la» 
piedras de la Cruz del Monte 
Arangulo (sector de Ochandla-
no), que presionó i n t e n s a m e n t e 
nuestras líneas, y en el momento 
decisivo, al frente de su tercio, 
contraatacó con denuedo, deci-
sión valor tal, que, arrastrando 
a su fuerza, no solamente recha-
zó al enemigo, sino que en lu-
cha cuerpo a cuerpo con él, to-
mó la posición que ocupaba, 
ocasionándole numerosos muer-
tos que fueron recogidos, ha-
ciéndose fuerte en la posldóí 
ocupada. Posteriormente, el da 
14 cíel pasado junio, se distinguió 
muy notablemente en la tonia 
del Monte Santo Domingo, n 
que efectuó también al arfflj 
blanca, en momentos bastant 
críticos, toda vez que el eneni' 
go era muy superior a las tuer-
zas que mandaba, teniendo P 
resistir después tres contraata-
ques con bombas de mano j 
fuego de fusil, muy Intenso, 
que por ello decayese unffl 
mentó la moral de su tropa, a 
que alentaba al Ir siempre 
cabeza de la misma. 

OaolAlldad de comple»*»'* 
Ascensos 

A propuesta del ExcelentlslJ 
•Sr. Comandante General je 
Islas Canarias, ypo ' ; ' ' ^ '' 
condiciones que determin 
Reglamento para el 
miento y Reemplazo 
to, se confirma el ascenso » 
pleo Inmediato con la a"'»,^ 
dad de 30 de junio u ^ ^ 
Sargentos de la esca'a ^ g| fie. 

el 
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ñero 38, que a continuación se 
elaclonan: 
Sargento, D. Antonio Delga-

¿0 Brito. 
Idem D. José García Marrcro. 
Idom D. Julián Albertos Gen-

ález. 
IdemD. Pablo Castilla Her» 

nández. 
Burgos 20 de julio de 1937. 
: Segundo Año Tr iunfa l .E l 

jeneral Secretario, Germán Gil 
hs\e¡. 

A propuesta del Excelentísimo 
ir, Genera! Jefe del 6.® Cuerpo 
pe Ejército y por reunir las con» 
alciones que determina el Rcgla-
riento para el Reclutamiento y 
pemplazo del Ejército, se con-
ijirma el ascenso al empleo in-

Ítcdiato, con la antigüedad de 
2 del-actual, al Sargento de la 

Sscala de Complemento, perte-
eciente al Regimiento de infan-

Ijerla San Marcial nümero 22, 
1». Luis Paño Oyarbide. 

tO'Bi Burgos 20 de julio de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 

peneral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Por reunir las condiciones que 
etermina el Reglamento para el 
eclutamiento y Reemplazo del 
jérclto, se asciende al empleo 
mediato con la antigüedad de 
5 de mayo de 1937, a los Brl-
adas de Complemento con des-
no en el Orupo de Intendencia 
6 Canarias D. Sebastián Sintés 

iodrigueí yD. Fernando Per-
orno Vázquez. . 

, Burgos 20 de julio de 1937.— 
egundo Año Trlunfal.-EI Oe-

Secretarlo, Germán Gil 

La Orden de 12 de abril flltl-
£ (B . O. número 176), queda 
íctl icada en lo que a la antl-
ttedad del Teniente de Comple-
l í ingenieros D. Joaquín 
H^vlo Mora se refiere, en el 
f U o de ser la de 20 de enero 

51 tao, y no la de 26 de marzo 
ella figura, por haber 

^sentado el Interesado docu-
nentos que la acreditan, 
«urgos 20 de julio de 1987. 

® Segundo Ailo Trlanfai. ¿v. El 

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
Queda sin efecto la Orden de 

fecha 5 del actual (B. O. núme-
ro 261), en lo que se refiere al 
destino al 8.° Cuerpo de Ejército 
del Alférez de Complemento de 
Caballería D. Vicente Archanco 
Bielsa, que pasará destinado 
al 7.'' 

Burgos 20 de julio de 1937, 
— Segundo Aflo Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Por conveniencia del servicio, 
queda , ¿agregado a esta Secreta-
ría de Guerra para el desempeño 
de la misión que se le encomien-
de, el Teniente de Complemento 
de Ingenieros D. Moseo Gonzá-
lez Pereda, de la Junta Nacional 
de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O. N. S. 

Burgos 20 de julio de 1937. 
= Segundo Año Trlunfal.-EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Penslto Ae Cruz de San Her-
menefflldo 

Vista la Instancia promovida 
>or el Excmo. Sr. General de 

se confería el empleo de Alférez 
Provisional de Milicias a don 
Francisco Yagües Alvarez, que-̂  
da rectificada en el sentido de 
que su verdadero primer apelli-
do es Bagues, en vez de Yagíles, 
como se consignaba. 

Burgos 20 de julio de 1937. 
Segundo Aflo Triunfal.=»El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Se rectifica la Orden de 80 de 
Junio último (B. O núm. 255), 
por la que se concede asimila-
ción a Veterinario 3.", entre 
otros, a D. Angel Machi Sán-
chez, en "el sentido de ser su pri-
mer apellido Machín y no Machi, 
como por error se consignaba. 

Burgos 20 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=Ei Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Reemplaxo por enfermo 

Pasa a situación de reemplazo 
por herido, con residencia en 
Vitoria, a partir del día 28 de 
agosto de 1̂ 936, el Ajustador He-

rigada, Jefe Superior acciden-
tal de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, D. Luis Lombarte 
Serrano, en solicitud de pensión 
de la Gran Cruz de San Herme-
negildo, por haber cumplido el 
Mazo reglamentarlo para ello, 
retenido a bien coecederlela 
pensión anual de 2.500 pesetas, 
con la antigüedad de 13 de no-
viembre de 1936, en que cum-
plió el citado plazo sin notas, 
debiendo serle abonada la refe-
rida cantidad por la Depositaría 
Especial de Hacienda de Ceuta, 
a partir de 1.** de diciembre 
siguiente, previa deducción de 
las cantidades percibidas por 
pensión de Placa, desde la fecha 
del cobro de esta nueva conco' 
sión. ' 

Burgos 20 de julio de 1037. 
Segundo Aflo Trlufnal.—El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

ileettftoaeton«« 

La Orden «íe 1." de lullo ac-
tual (B. O. núm. 25&), poV la ^ue 

rrero del Cuerpo Auxiliar Sub-
alterno del Ejército, D. Tomás 
Vázquez Alvarez, por hallarse 
comprendido en las Instruccio-
nes aprobadas por R. O. C. de 
5 de junio de 1905 (C. L. núme-
ro 101). 

Burgos 20 de julio de 1937. 
Segundo año Triunfal.-«El Ge-
neral Secretarlo, Germán Qll 
Yuste. 

sm 

Sección de Marina 

•«ftnlMmtonto Ae h»1b«Bri)Mlv« 

He resuelto que el Mozo de 
Hospital de Marina, Ramiro Do-
mínguez Martínez, que pasó a 
situación de retirado por Orden 
de 12 de diciembre de 1935, dis-
frute provisionalmente, en dicha 
srtuación,. el haber íntegro men-
sual de 248 pesetas, que perci-
birá a partir de 1.® de enero de 
1936. por la Delegación de Ha-
cienda de La Corulla. 

Burgos 20 de Julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.«El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gii 
Yuste. 

• 
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He resuelto que 
Hospital de Mar na, 

el Mozo de 
Manuel Co-

rral Incógnito, que pasó a situa-
ción de retirado por Orden de 
12 de diciembre de 1935, disfru' 
te provisionalmente, en dicha si-
tuación, el haber íntegro men-
sual de 186 pesetas, que perci-
birá a partir de 1." de enero de 
1938, por la Delegación de Ha-
cienda de La Coruña. 

Burgos 20 de julio de 1937.»-
Segundo Aflo Triunfal.-"El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté . 

Sección del Aire 

A«eeneioN 

Por resolución de S, E. el Ge-
nerallsimo, se concede el ascen-
so al empleo inmediato superior, 
a los Alféreces de Complemento 
del Arma de Aviación que figu-
ran en la siguiente relación, que 
comienza con D. José Maclas 
Lora y termina en D. José Fer-
nández del Río. 

RELACIÓN QUB SB CITA 

D. José Maclas Lora. 
Oodofredo Bores Alonso. 
Pedro Pimentel Gallego. 
Luis Millas Prendergás. 
Eladio Coizueta del Saso. 
, osé Larios Hernández. 
, osé Manuel Amores RIadel. 
•lipólito González M. Velasco. 
Francisco Vigueras Murube. 
Miguel Rubierriz de Torres. 

Íp»é Fernández del Río. 
iurgos 20 de )ullo de 10S7 . 
Segundo Aflo Triunfal.— El 

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo, se concede el as-
censo al empleo Inmediato su-
perior, a los Alféreces de Com-
plemento del Arma de Aviación, 
que figuran en la siguiente rela-
ción, qué comienza con D. Ulta-
no KIndelán Núñez del Pino y 
termina en D. José Nogueira 
Badlllo. 

RELACION QUÜ SB CITA 

O. ÜItano Kindelán Núñez del 
Pino. 

I. Alfredo KIndelán Núfiez del 
Pino. 

Luis Callo Rublerrlz. 
Rodolfo Bay Vrigt, 
Pedro de Rojas Solis. 
Manuel García Paez. 
Luis Lerdo de Tejada. 
Antonio. Hernández Zurita. 
Antonio Romero Norlega. 
Juan Ignacio Pombo. 
Jaime Vigueras Murube. 
Eugenio Oross Huertas. . 
Angel Martín Culler. 
Rafael Higueros Pérez. 
Ramón Buela Mosquera. 
José Luis de Olaso. 
Joaquín Ansaldo Bejarano. 
Javier Allendi Isasi. 
Jorge Luis Munadas. 
Leopoldo García Amor. 
Pablo Cayo Rodríguez. 
Enrique Nadal Giró. 
José Antonio García Méndez-

Conde. 
Andrés Carrera García. 
José Merino Pérez. 
Alvaro Orleans y Borbón. 
Julio Qunda Gunda, 
Manuel Egea Ramírez, 
íicardo Arellano del Mazo. 
, osé Herrera Barrera. 
. osé Ramón Galparsoro. 
'ernando Lezama Leguiza-

món. 

Juan Antonio Gómez Trenor. 
Pedro Hubertus Rewlentón. 
Carlos Sancho Rodríguez. 
Jhan Trug Trug. 
Antonio Fernández Liencres. 
Joaquín DíazDiaz. 
Antonio Mozo OUel. 
Rafael Mazarredo Trenor. 
Iildro Comal Altadlll. 
Alberto Salinai Aienjo. 
Jaime Díaz de Rivera. 
Santiago Jiménez Rojas. 
José Osborne Vázquez. 
Manuel Romero Rulz. 
Francisco Alonso de Caso. 
Rodolfo Henficout de Graun-

ner. 
lose Nogueira BadlHo. 
Burgos 20 de julio de 1937. 

Segundo Año Triunfal. =EI Ge-
neral Secretario, Germán Qil 
Yuste. 

Jefatura da Movilizaclún, In8trll̂  ] 

oidn y Recuperación 

€)nrao para Tenlentei Prori.' 
•loiMlM Auxiliare! a« EiUM 

mayor. 

Dispuesto por el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales la 
celebración de un curso [ 
proporcionar a los Estados Ma-
yores y muy especialmente a la i : 
Planas Mayores de las Briga ^ 
un cierto número de auxiílarei 
que cooperen en la función de 
Estado Mayor, se convoca al | 
mismo, sobre las bases 
guientes: 

1.* El curso tendrá de dura-l 
ción treinta días, verificándose I 
en ValladoHd, en el local que 
designe el Excmo. Sr. General! 
del Ejército del Centro. 

2 . * El número de plazas serl] 
el de setenta. 

Podrán asistir a él loil 
soldados, clases y Oficíalos de 
las unidades del Ejército y MI' 
Helas, que-tengan terminada li 
carrera de Ingeniero, Arquitecto 
y Abogado, y si no hubiese baij 
tantes solicitantes, se admitirt 
a los paisanos que lo solictel 
y tengan terminadas las citadail 
carreras. I 

4.» Los aspirantes no debH 
rán exceder de 40 aí̂ os deeda ij 
la solicitud se h a r á con arrepl 
al formulario adjunto y seradir I 
gida al Sr. Coronel Director de 
a Academia para Tenientes P ' 
vislonales de E. M. en VfilH'l 

Los aspirantes' gue tejI 
minen con aprovechani enlo i 
cursillo, serán promovido JJ 
empleo de Tenientes Pro£ ] 

' nales adjuntos, como aux g 
al servido de E. M.¡ goz j 
mientras deseilipeflen su JJ 
tido, el sueldo correspondi ¡ 
ydikrutarán del emp^o 'r 
tamente durante el tiempo on 
duración de la campaña. 
. 6.» La selección de 
d a s será hecha por el br ^ , 
nel Diredor de la 

para fa^reallzadón deestej J 
o, teniendo en cuenta ^ 
de aquéllas el conceder F „.1 
cía a tos que posean Idlot""' i 
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quigraffa, me-;anografía, conduc-
ción de automóviles. 

7.' El plazo de admisión de 
instancias se cerrará el día 5 de 
agosto para empezar el curso el 

Anuncios Oficiales 

día 10 de agosto. 
8.' Dirigirá éste el Coronel 

de E. M. D. Manuel Fernández 
Lapique, que desempeñará el 
cargo en comisión, sin perjuicio 
de su actual destino. Antes del 5 
de agosto, dicho Coronel ele-
vará a esta Jefatura los progra-
mas completos y detallados que 
han de responder a las normas 
generales que se le indicarán, 
así como el horario y distribu-
ción de clases; y me propondrá 
con urgencia los profesores que 

. iian de auxiliarle. 

Burgos 23 de Julio de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. El 
General Jefe, Luis Orgaz. 

* * * 

Formularlo que se cita 
Apellidos 
Nombre 
Edad.. . 
Titulo que posee 
Declaración Jurada de po-

seerlo 
Solicita 
Situación militar actual 

Cuerpo o unidad en que sirve.. 

Servicios militares anteriores y 
unidades en que los ha pres-
tado 

Empleo que tiene o alcanzó en 
el servicio militar. 

Punto de residencia RI advenir 
el Movimiento Salvador de 
España y tiempo que llevaba 
PI1 o l i o 

Servicios prestados al Movi-
miento Salvador y personas 
que pueden testimoniar estos 
SGrViciOS ** t i a i f i i « i f a i i « i i f f 

diomás que habla 
liornas que traduce. 
¿Posee taquigrafía? 
¿Posee mecanografía?. . . . . . . . . 
¿Conduce automóviles? 
* vLiia» « • « • • • ^ i i t i i t t t i i i * . » ** 

(Firma del interesado) 

Sr. Coronel Director de la Aca-
demia de Tenientes Provisio-
nales de Estado Mayor. Va-
liadolld. 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 23 de julio de 
1937̂  de acuerdo con las disposi 
clones oficiales: ^ 

DIVISAS PROCEDENTES DK EXPORTA-

CIONES: 

Francos 83'25 
Libras 42'45 
Dólares 8'58 
Liras... 45'15 
Francos suizos 196'35 
Reichsmark 3'45 
Belgas 144'70 
Florines 4'72 
Escudos 88'60 
Peso moneda legal 2'65 
Coronas checas SO'OO 
Coronas suecas 2*10 
Coronas noruegas 2'14 
Coronas danesas 1'90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 41'55 
Libras 53-05 
Dólares 10'72 
Francos suizos. 245'40 
Escudos 48'25 
Peso moneda legal S'30 

A n u n c i o s p a r t i c u S a r e s 

A T Í H O 

Ofrécese licencia de explota-
ción de la Patente núm. 10e,863, 
concedida a F. R. Kuttner A. O., 
por un «procedimiento para el 
tratamiento de las tortas de seda, 
artificial, etc.», Dirigirse aparta-
do núm. 55. San Sebastián. 

Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

S e v U l a 
I 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En loa autos que en este Jiizgado 

se tramitan a instancia del Pro-

curador D. Pmoisco Gallardo Pé-

rez, en nombre, de oficio, de dofls 
Agripina Almenara Muñoz, de esta 
vecindad, en concepto de pobre, 
sobre divorcio, contra su marido 
D. Esteban León García, por ma-
los tratos y abandono de la fami-
lia:, se ha dictado la siguiente: 

Providencia: Jue? Sr, Marchena. 
—Sevilla treinta y uno de mayo 
de mil novecientos treinta y siete. 
—Los dos anteriores escritos únan-
se a los autos. Se tiene por desig-
nado de olicio al Letrado D. Ri-
cardo Monsalves Ruiz, para la de-
fensa de la actora; y proveyendo a 
la demanda de divorcio planteada, 
se admite y tramitase conforme 
a las disposiciones del capítulo 
quinto de la Ley de 2 de marzo de 
1932, y se confiere traslado de ella 
al demandado D. Esteban León 
García, al que se emplazará para 
que comparezcay la conteste y pro-
poner, en su caso, la reconven-
ción, por término de veinte dias,̂  
cuyo emplazamiento se verificará' 
por cédula que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, y en 

el de esta Provincia, mediante a 
ignorarse el actual paradero de 
aquél. Al otrosí de dicha deman-
da, dedúzcase testimonio para for-
mar pieza separada y tramitar el 
incidente de pobreza. Se tiene por 
designado el domicilio de la acto-
ra D.* Agripina Almenara Muñoz, 
en la calle Corinto, 9, y no tabión-
dose solicitado nada' respecto a 
adoptar disposiciones de las qu« 
•eflain el articulo 44 do la citada 
ley de divorcio, no ha lugar ahora 
A roeolver sobro olio, «In pnrjulclo 
de que fii se solicitare se provea lo 
procedente. Queden reservadas las 
copias simples por ahora en Secre-
taría.—Lo mandó y firma S. S. de 
qu$ doy fd.=Marchena.=:Ant* mi: 
Joaquín Ramo8.=:Rubrlcadoí. 

Y cumpliendo lo mandado^ para 

emplazar al demandado D. Este-

ban León García, en ignorado pa-

radero, por el término y a Ida 

efectos expresados en la provi-' 

dencia inserta^ expido la presente 

en Sevilla a treinta y uno de ma-

yo de mil novecientos treinta y 

siets.nEl Secretario, Joaquín Ra-. 

mos. 

S306 
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A t e c a 

•"Don Luis Cosculluela y Asca-
isado. Juez tíe prímiera ins-
líüicia o itastrucción de Ata-
ca y su partido e instruo 
tordelexperliiente qu» Sî  dirá: 
En vírtdd de lo acordado en, 

el expediente qu© bajo él nú-
mero Í62 de 1937 trámito por 
desian ación de la Comisión Pro 
vincial de Mcautaciones. contra 
don Manuel Pérez Lóipez^ ve-
cino de Bertíeio aiítualmeint© pjp 
liínorado paradero^ para decla-
rar admínlRtrativamonte !« fRs 
prmsai-ílidfld civil que se le d0 
be <?NÍgir como cnTiprniieneia d© 
Su opoBÍci6n al triunfo del Mo-
vimiento Nacionaf, se cUa a^di-
cho Individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden d® 
la Junta Técnica del Estado fe 
Cira 13 de Marzo v l̂ffmo, ínis«r-
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente af día 20. 
por medio del preseinte edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el dé 
esta provincia, a fin de que dien. 
tro del término de ocho días 
'hál'fJes. siguientes a la Insercióld. 
der presente m. dicKos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor per-
sonalmente o por escrito, P.lift-
gando y probando en su defen-
Isa cuanto esUme prooedeinta, 
balo aperdMmíento que de no 
comparecer le parará el pórjuí-
do a que fiubiex-e lugar eia de-
recKo. 

' Dsao eíi ASecÁ ~ & » "dH 
Junio de 1937.—i.uis Coscullue-
la—El Secretarlo ludidal, Jus-
to Liópez. 

"TOon Luis Coscdllnela y Afica-
Bado, Juez de primera In»-

' tftnda e Ituslruccióin Be Caltt-
layud y su partido e instruo 
tor del expediente que sé diré.* 
En virtud de lo \acordado tíi 

BI expedietata que bajo él niS-
mero 163 de 1D37, tramito po» 
Besignadón de la ComJisl6n Pro 
•vlncíal de Inoautacioinies^ ponfria 
Hon Carlos Aloiaso Gtoez, ve-
cino de Berdejo actualmietntfl lett 
íífaoraclo paradero, para diodift. 
tár administrativamente la pea 
pon8at)Ílldad CÍNÍI que se Is m 
be exigir como oonsecuietacla de 
Su oposidón tá triunfo del Mo 
vlmfento NadonAr, se cita a dl-
ich'o Individuo, en curaplímlenta 
üa lo dURĵ ufifita ^ .ftcdm dR 

la Junta Tícnira del E«iaílo fe 
chin 13 de Marzo rtilímo, inser-
ta en el Boletín Ofídal den mía 
mo correspondiente al día 20, 
por medio del, pnes^nte edicto, 
aue 80 Insertar!^ ®n el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el dí) 
iesla provincia, a fin de que dCíu 
tro del término de odio días 
•bá'HeS. siciilentes fl la luRiflrcióin 
del presente en dichos perió-
dicos oficíales, comparezca an-
te este Juzgado Instructor per-
sonalmente o por escrito, aie-
piando y probando en su defen-
sa cuánto estime procedente, 
bajo apercibimiento qu© de no 
comparecer le pararí el perjui-
cio B que hubiere lugar lein 'de-
recho. 

Dado en Ateo» a 30 H)e 
iunio de lf)37,—T-u}« CoscuJIue-
la—El Secretai-ío ludfcial, Jus-
to López. 

*̂ T)ow Luis Cosculluela y Asca-
sado. Juez de primera Ins-

, tanda e instrucción de Ate-
' ca y su partido é inistruo-

tor del expediente que sé íllrft-
En virtud de lo ^acordado en 

el expediente qu© bajo él nú-
mero 164 de tf?37. tramito por 
designación de ÍÍÍ Comisión Pro 
fvinclal de Ineautactixies, confral 
don Dámaso Soria Giarcía, ve-
cino de "Berdejo^aduaímíente ey 
Ipfnorado paradero, para declift-
rar administrativamente ¡a res 
ponsahilidad dvll que se le dH 
fee exigir cpmo consecuiBnda de 
Bu oposidón tt? triunfo del Ma 
vlmiento Nadonar, Se dfa a di-
clío Individuo, en cumplimientó 
de lo dispuesto en la ordUn da 
la Junta Técnica fiel Estado fe 
cKto 13 de Marzx) óltimo, Inser-
ta en el Boletín Ofídar d«« mte 
mo correspondiente of día 20. 
por medio del presente fsdicto, 
que se Insertarft en el «Boletiii 
Ofldal del Estado» y en el d0 
lestá provincia, a nn He que dBIn 
tro del término de odio dfaa 
Biáblles, sl̂ ulenfieis a la ]jnsisrción 
del "presentei en didios perTá-
tiicoB oWdftles, comparezca an-
íe este íyzgado Instructor pOr-
Sonalmente o por escrito, alé-
^ftndo y probana en su defm-
IBa cuanto estime procedenta 
bajo aperoslbímicnto qu© de no 
comparecer le parará el perjuí-
do a que I f u b í ^ lugar m 
recHo. 

Dado m Ateca » SO de 
Junio 1937.-rLuia CoscoJIua-

El Séc»etar«o luüícittL Jus-
ta ¡ L í ^ . ; 

O v i A d o 

DOM Sandio Ariiaa HE Vémn 
Juez, 'de fnistrucdón Bütf 
partido, en funciones, 
Por la pre-sent® requisilorlí 

y como comprendido en el ar. 
tículo 835 de la vígent® Wy di 
enjuiciamiento criminal, se ¿1. 
ta .llama y emplaza á Miíto^l 

Fem(5inltiez Alvarez^ (a Ramos) 
de 27 aflos de edad,, hilo d« 
JoBíé V tle CelBgtina,. íiátnp^ 
''diPl SAN Cucao IJâ nena. 
vpc'no de Idem de profesife 
om alero y cuvo actual pUra-
dftro se ionora. pon nne denf̂  
del término de dier días^ slif̂ ien 
tes al en qu© aparfeTcft líiwta 
? <»FLTA REQUIKUNRFA LEN W BF̂LETFN 

Ofldal del Estado v en «1 
iPBta provincia .comp9-*7eíi en 
la Sala Audfí̂ nciia de esfie Jin-
ffado a constituirse en prtslî n 
en el" sumario níímero 2ft2 d« 
193ñ que en feí mismo s0 slmifl 
Sobre lesionéis por 'disparo CDH-
h-a i'l y otro. aperdhli'indíJe 
que de no compareHeXr sBrá ííe-
clarado rebelde y W pnrEirí ef 
el perjuldo a que Raya lû ar 
len deriecKo. ' 

Al propio tiemno rueaO y 
encardo a todas las mitorlíTâ  
des. tanto civiles como tníllt̂ -
Tes e Individuos de la PoHcfá 
IJudldal. q;»ie procedan a í» bus-
«Txja y captura 0er referido pro-
oeisado^ poniéndole si Ka-
Wdo a Oisposldón He e»te .Ito 
ftdao y én la. cárcel íW 0sl«( 
partido, i 

Dado Rh Oviedo 0 10 H» Tu' 
nfo de 1937.—Sandio ArlOT 
rasco. — El Secretarlo tatlMUia 
Riamfti CJalvo. 

U m Sandio Atiais Be Vela^ 
Juez de Instrucdón HP ft» 
partido, en hindone®. 
Por te presentie rWqufs'ío"" 

V como comprendida ein JM í ^ 
ttculo 835 de la .vigente Wy M 
eaiuldamlenfo criminal, W ra-
ta ,lam« y .emptftjía á Olvido 
Irfesla Roza-da, de 20 «fios ^ 
eílad, soltern, sirvienta, Kljf » 
MauHdo y de Lucfnlftv 
He Villamoyor 
He Oviedo, y cuvo actual pí̂ J* 
Hero se ignora, para q"® 
Hel tírmino de ííiez dfas, slif'^ 
les al en que apaJ^zda iJifî rM 
esta requisitoria en « Bf^^í 

'Oficial «el Estado y 2 
esta provincia 
ta Sa i « Ai i iJ iewci* íte eertkí 
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iBaao « comtituirsfi en prteld 
leB el sumarlo número 12 de 
11937 que en el mismo ŝe slffuie 
Inor hurto contra la misma flpo-
|cibí<5ndola ciue dio compaP!íc«)i1 
iBerá declaratia rebelde \ le pft-r 
rará el perjulco a quie hia-

lya lugar en donecho. I 
I" Al propio tiempo ruegú -y' 
llencarrto a todas las ,autoridá^, 
iBes. tanto civiles como miUta* 
|k5 o individuos de la Policía 
Ijudiciaj, que procedan a I® bus-
|ica V captura de lo referida pro-
lopsáda. poniéndola si fuerá hia-
Ibida a dispoRicJón de esl» JUZÍ-
Iftdao y en la cárcel ^ lastei 
Ipartidó. ' 
I Dado en Oviedo a 30 d® Ju-
Inio de 1937—Sancho Arias Ve-
Ilasco. ~ El Secretario inbfflrinoi. 
IRamón Calvo. 

Sahagún 

Arias Arias, Francisco, Be 31 
Ipflos, soltero, naturoijde PoJP* 
Ide Cordón. JiIJo de Prudeinclo y 
IHe Bárbara; domiciliado ólUmlft-
j mente en Sahaf?ún y cuyo aic-
llual paradero se Í¿nortR, pro^ 
[cesado por robo en sumario 
[seguido ea este Juagado oc«i 
¡el número 70 d© 1934, compariet-
Icerá en término fle diez días an-
líe este Juzgado, instruccióm 
lÜe Sahagún o Audiencia pro-
[vinctal ae Aratfón parta constl-
[íulrse en prisión, como com-
I prendido tía el nomiero teroero 
lliel artículo 835 de la ley de m-
[flufclamlenfo criminal^ biajo iaiper 
[cihimiento de ser diedarMo re-
telde. ( 

I Al propio tiempo se pu[B(?a y 
i tocfflpqa II Ite «ntorta&des y í̂jeiW 
Je8, procedan a su busca y oap-
lura .inatíéndole, caso w sw 
habido a disposlcJón de eist» 

i j W ^ o e(Q la cáJTcel ttel par-

i < Sawa'iíito a 5 He ínlio He 1937. 
[̂ -El JuiQz de ini8tnicci<5|a.— El 
I Secretarlo ludlclal. 

Lugo 

¡ 1>B Sonis* jMacjuíiu q w laám-
[ Win «loe apeljiáansiB Molrieisloa 
i SUva y Moirelois de Sou»a, Be» 
'h^iowalidaa portuguesias de 30 
Wos. soltero ,aibajlU,. Hijo á« 

, Jl^uw y Joiaefa, que tuvo 
aomicUlo en esta dudad, calrr»-
^ de la Coruña, 56, bato, oom 
parará ante tísíe juMíado de 
ta^cción, instalado í-ít el 

i uclo de la cárcel del partido, si-
w ^ la piaaa C«n;aléjá». 
m el 

Itir de la publioaci<5in de lestia iHB-
Iquisitoria, con el Hin de ser 
roducldo fl prisión, rendir Inda-

íftatoria y notificarle el flmto .d« 
[proctvsaTniento contra él dicta-
do en sumario número 50 del 
laño actual, sobre vioiaiclón, há-
Jo apercibimiento qu© dip Ino 
verificarlo^ será declarado rBbel-
ída. 

Lnffo 30 de Jtinio de 1937.-
El Juez de instrucción |acci-
dental, Felipe Femándoz. 

EJea da ios Caballeros'H 
Jlmlfaej! Arandft Clnudio, d« Sí 

laflos de •̂ dad, hijo de Saturío y 
Manuela, soltero, del óomerdo. natu 
ral de Borobla )(Sona). ^ 

Asenrio Arribas Pedro, de 22 
laflos, hijo de Leandro y Torfbk. 
soltero,. Jornalero, natural de Gó-
toara (Soria). ' 

Sanoornl Laintircía Ajaistln, do 84 
laflos, hijo do Félix y Carmen, ca-
sado, Jornalero, natural do Zara-
goza. 
«.'ff iarrer García Franclsoo, de 24 
laflos.. hito de Evaristo y Rotmlia, 
soltero, oracero, natural de Ejea 
de los Caballeros. i 

Romeo Naudin Frandsoo Maria-
no, de 39 aflos., hijo de Francisco 
y Lorenza ,casado, Jornalero, natu-
tat do Elea de los Caballeros. ' 

Nuez Quüpz Florencio, de 25 
lafios, hijo de Santos y Josefa, sol-
lera .Jornalero, natural de Josa (Te-
m í ) . ' l 

Y Abadía Corliás Franclsoo Atí-
tonío, de 30 aflos, hijo dé Ra-
lafin y María., casado, albaflll, aa-
turat de EJea de los CaballeroiE(;| 
todos viednos de EJea de los Ca-
balleros, domiciliados últimamente 
en la misma >y cuyo actual parado 

se ignora, j^oesados en e* sumH 
Irfo número 61 de 1036, sobre te-
Dietoela de armas, eompareoeriin den 
tro díiel término de diez días an-
te el 7TU!gado da Instructítón' de 
EJaa de los Cabálloros. p fin de ser 
inducidos a prisión ingresando e» 
el Depósito TUunicípal, bajo bpOP 
rlMmiento de ser docmradoB rebel-
fles. I ' 

EJoa do loa Cabíallero® T.a da 
Julio de 1937. — El Jueii da tos-
trucdón, EduA^do Alepún. i 

La Almunia 

n. Antonio Rayón» de Commeirti, 
Juez de ínstl-uccíAn do Lia Afinu-
nía de Doña Gódíha. 
Por el presente edicto M dt'a i 

Fuigenclb Andrés Rodríguez, veci-
no de Chodes. f , i V 

•Cujya actuoí nesMenda se Ignora, 
requfríéndole para que en término 
de ocho días hábiles, comparezca 
jante esto Juzgado personalmente oi 
por escrito, para alegar y probar, 
leu su dcfeuBtt lo quo estimo proco-
dieniei lett ü expdcueDtei qu/B «á hn-

truye oon ef número 27 do 1037, 
sobre declaración administrativa do 
la responsabilidad dvil que tíb de-
ba exigir at mismo como conse-
cuencia -de su opo«ícli\n al mo\>i-
miento nacíonaf, aperclhtíndole que 
de no hacerlo, le parará el perjvd-
Clo a que haya lugar. ' 

Dado en La Almunía a 13 de 
mayo de 1937. — Antonio Bayo-
na. — El Iseprelario, Fauto Moya. 

n. Antonio Rüij-ona de Corcuera, 
,Tuoz do inslVucdi'fli do La Almu-
nln de Dofla Codfna. . ' 
Por el presente edicto so dtn la 

Sebastián PodrÍHUe? Rodríguez, ve. 
ciño de Salíllas de Jalón, 

Cuya actual residenda so icmora, 
requíríándole para que en termino 
de ocho días hábiles, comparezca 
ante este Juzgado personalmente o 
por escrito, para alegar y probar 
en su defensa ío quo estime prooe-
díMite en oí expediente que sá ínft-
truye con el número 1Í2 de 1037 
sobre declaración administrativa do 
la responsabilidad civil quo se de-
ba exíftfr al mismo como ooriia-
cuenda de su oposición al movi-
nviéj.fo nacJonaf, apercibiéndole qu<l 
de no hacerlo, le parará el perjul-
Ido a que haj"» lugar. i > ' 

Dado en La /lu^uiita a 3 de 
mayo de 1937. — Antonio Bayo-
na. — El secretario, Pauto Moya, 

D. Antonio Bayona de CorcuetiH,' 
Juez de instrucdón de Lia Almu-
nia de Dofia Godina. ' ' 
Por el presente ©dicto se cita a 

Frandsoo Cartagena Vlcentt .vficlao 
d« Tobed. 

Cuya actuiaí resldéncla se Ignora, 
itequlrfiéndole para que en ténmlnoi 
de ocho días hábiles, oomparezca 
lante este Juzgado personaKnente a 
por escrito, para alegar y problaa 
en su defensa la que ésHme proce-
dente en eí expediente que sS íns-
truyo oon el número 604 do 1937 
sobre dcclaradón administrativa da 
la .rvei8TO)nsabflídfld dd l que so de-
ba eyigir ai misn\o oorao oonse-
cuendá de su oposidión el moví-
tt tentó nacJbnaí, apercibiéndolo qua 
do o baccríb., {e parará el pcrjul-
Ido b que haya tugar, \ 

Dado en La Almunia a 3 Kte 
mayo de 1987. — Antonio Bayo-
Dia. ~ El secretario, Eauto Moya. 

D. Antonio Bayona da Corcuen, " 
Juez de instrucción de La Almn« 
nía de Dofla Godina, i ^^ 
Por el presente edicto / e día lít é 

ConstanUuo Gratíw Cstalan, vednq 
Üe Tobed, i 

Cuya actual residenda se fgnotta, ™ 
iiequu'íándDio para qiw en tés-mino 
da pfihtii dtek hábllús,. coinî aJnezctt ' 



Boletín Oficia! del Estado.—Burgos 23 de )ul lo de 1997,—Húmero 278 

tote íste Juzgado persoflaTmeate a 
por escrito, para alegar y probar 
en su defensa lo que estime ^proce-
dientfi en el exjiediente (me aé ins-
truye con eí número 608 de 1937, 
sobre declaración admlnístratív» de 
la responsabilldíid civil que se" de-
bTL t-xígir a< mtsmo como conse-
cuencia de su oposición aT movi-
m'er'tr nacional, apercibiéndole qus 
de no hacerlo^ le parará el perjui-
cio a que hayia íusar. 

Dado en La Almunla a 3 de 
maj-o de 1937. — Antonio Bayo-
na, — El 'Secrelario, Pauto Moya. 

Navalmoral de la Mata 
D'. Vid ai García Rodríguez, Juez 

munidpaf en fundones de pri-
mera instancia e Instrucción por 
haber sido designado eí propleta 
rio para formar parte de los Con 
se'fós do Guerra. 
Hago saber: Que no habiendo si-

do posible oír en el expedienta 
que instruyo de responsabilidad ci-
vil por bailarse en Ignorado para-
dero af j)re8unto culpable Serafín 
Montes Torres, vecino do Casas de 
Miravüte, ' i 

Se le' dta por meldío del presen-
le edicto, que se insertará en ex 
«Boletín Ofíolai'de! Estado», y en 
en eí de esta provincia, requlnén-
dole para que en el tJrmtno de 
ocho mas hablfes comparezca an-
te et Juigado de Instrucción de Na-
vaímoral de la Mata, nombrado juez 
instructor del' expedínjite, personal-
mente o por escrito, para que laTe-
guer y pruebe'' en su defensa fo 
que estimei procedente. 

Dado en Navarmoral de la Mafá 
a 30 de abrir de 1937, — Vidal 
fiardgi — El 'secretario, Angel Dui. 
•que ' 

D. Vidal "Garete Rodríguez, 7uea 
tnuniclp'al en fundones de prl-
taiera instancia e ínstrucdón por 
haber sido desliinado ef propleta 
rio liara formar parte de los Con 
sefos de Guerra. ' ^ 
Hago saber: Que no hlablendo sí-

tío posible oír en el expediente 
que instruyo de responaabílidad cí-

cortra'^los vedaos fle El Gordo. 

Lhoy en ignorado paradero Justo 
stilla, Modesto Bravo C amacho. 

Jesús Bravo Martín, Federfoo Gor-
do Moreno, Danieí Igual JosS Ca-
niacho, \1ctorlano Igual, Alfonso 
Camocho, Ar.drán Santos. Timoteo 
Bravo, Manuel Martín, T.uis Gómez, 
Máximo Iguaí. Doroteo Igual, Má-
ximo Bravo, Alfonso GutiSmez, "Flo-
renlúio Aívarez, y Esteban Bravo 

Se Ies dta por medio del presen-
te edicto, que ^ íhsertarS en ef 
«Boletín Ofidarde? Estado», y en 
en el de esta provínda, requirién-
doles para que en el (ármino de 
ocho dían háblfes comparezca an-
te el Juígado de Instrucdón de Na-
•yaimoral de la Mata, nombrado juez 
Insímcfco ''deí expedíimte, personal-
mente o por escrito, para que afe-
guen y prueben en su defensa lo 
quo estimen procedente, " 

Dado en Nfavalmoral de ím ÍÍAÍá 
b 30 de abril de 1937. - Vidal 
García — EX iecretarlo, Angel "Du-
que 'y r 

. D. Vidal García Rodríguez, Juez 
munícfpof. on funciones do pri-
mera fustiuick o In«trucddn nos 
Imlísr sido dcHlpado ®I propiot® 
do para foritiAr parís de b>B Coa 
ttojoa do (jutii'ra. t 
llago «abori Quo no, habíoudo 91. 

do popIl>lo oír on el expediente 
quo Instruyo do respoüsabiíldad d . 
vil fionlra el védno de Berrocalejo, 
y hos en ignorado paradero Do-
mingo Brasero Granados. ^ 

Se íes dta por medio dol«4)re8on. 
te edicto, quo se insorliirá en el 
«Dtíltítln Ofidttí dpl Kstttáos, y étí 

, Ion er iki í)áta proviíücía, i'eriiiitíai-
dolí) nai-ii qu? eil el i?/î n̂ •a(3 é^ 
ocho días hábífe óomparíxca t^-
(e í/ Ju.gado de Instrucdón dé Ha, 
valmoral de la Mata, nombrado juez 
instructor dei espediente, personal-
mente o por escrito, pora que ale-
guen y prueben en su defensa IQ 
qu^ estimen procedente. t 

Dado en Navaímoraí de la iíatá 
á 30 de ,abrü de 1937, - Vidal 
Garcíá — E/secretario, Angel Du-
que , ' , • r ^ 

D, Vidái Garda Rodrigniez, Jnez 
munidpái en fundones de pri-
taera instancia e Instrucdón por 
haber sido desismado el propleta 
río para formar parte de los Con 
sefos de Guerra. 
Hago saber: Que no habiendo sJ-

&o posible oír en ef expediente 
que instruyo de responsabilidad cí-
w contra los vedno de Casateiada 
Vidortano Núftez Blanco, Felfdaiio 
E'ojarano DÍÍVIIH, Antonio Carrete-
ro redondo, y Joitó Carrotoro Gar-
do, hoy en í|E¡norfldo paradero, 

Se foñ dta por medio del prowni. 
te od ido .que w Imsortnrit « i el 
'«Boletín OWcíBl do! Estadot y 
en ei de esta provínda, inquirién-
doles para que en el término de 
ocho días hábiles comparezcan an-
te 01 J-Jzgado de Instrucción de Na-
valmoral de la Mata nbmbrado juez 
instructor de/* expedímte, personal-
iii«i)te o par escrito, {iara que aíe-
guiíMi y pruetíon en sH defensa ta 
que estimen n.'ocodente. > ' 
- Dado éii Navalmaral do íá Mata 
K 30 és bbrií de 1937, — Vj/iaí 
García, — El'secretario, .Angel Do.-
que. . 1 ' \ ' 

0, Vidal Giarcía Rodríguez, Juei 
mt|nídpaf ©n fundones de pri-
mera Instancia e Instrucdón, por 
haber «ido dcBlgnado ei propíetá 
rio para formar parte do íos Con 
fiefoi de Guíwa. i f 

Hago saber :' Que no 
flo posible oír en el expedialSL 
que instruyo de responsablftdad d 1 
vil por ser .vecSpas de Madrid y f 
hoy en inorado paradero a ôía 
Dorotea y dofla María Luisa Goi. 
zUez de la Calle, - \ 

S« Ies dta por medio del presen. | 
te edicto, que se Inserturá cii ̂  F 
«Boletín Oñda l dei Estado», ¡/en 
en eí de ^ t a provincia. requirfSii, 
doles para que en el témino de 
ocho días hábiles comparezca an-
te §£* Ju-' gado de Instrucdón de Na, 
valmoral die la Mala nombrado jua 
instnictor del expediente, personal-1 
mente o por escrito, para que «fe-1 
guen y prueben en su defeiua Ei 
que estimen procedente, ! 

Dado en Navalmoral de la Malí 
A 30 de labrü de 1937, - Vidal] 
García, — Eí secretario, Angel &!• 
que " • 1" . (V, ^ 1/ 

Vergara 
3tiz0C(Io ae primera «istandíl 

de la villa d© Vier^ariaj 
partido. 1 
Enriciue tiascuraim Iflaníl,! 

aomiciliado últimamento en és-l 
ta villa de Versaría, compapecB-
rá iante esta déntrodíl 
término de ocho días^ a fia da 
(ser oído en el iexpedi«¡nté ad-
ministrativo (lue me hallo Ins-
truyendo para declarar !a rfs-
poñsabilidad civil ((ue proceda! 
exigir al mismo. , 

Vergara 9 de Julio 0)e 1937,-
EJ Jtiez de primera íostanciM 

JtKtóaao He primera imst^l 
de la villa de Ver^aja y sií| 

k f f i ^ f ^ e f a GalauziRÍJaraiz í̂I 
ttomídliacte óUimQinBnto m » 
ta vina üe VfirRÉtfft, «S^F^S 
rA «ate ©stie Ju»8ado w w ' ® 
Wrmino íle ocho a f » - « í f .í, 
Ber oído en el ©xpedl®(! ^ 
minlstratlvo quo mo hfll ^ 
truvendo para declaâ a®" ^ ^^ 
poñisabllid^d civil cpî  pro(!ea«j 
exigir al mismo, 

Versara 9 de j u l ^ a® K 
EJ Juez üe priméra 

; íscsaimí^-i 

Jmííaílo Btó primera 
de la villa <Í8 S&cfí^ ^ ̂ ^ 

P S ? Azoarr^ita EcP^Jii^ 
domiciliado últimameJite en^ 
ta villa de Verftara, com^g 
rá mié esto Juzgado dmir" 
término de ocho í̂a»;.® H ad-
Bcr oído en b] 
mlnlstrativo 
•trucado »ara aeclarM ^ 
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)D^biIídad civil «ue urooedfl 

nir al mismo. 
rerttara 9 de iulio üe 1937.— 
Juez de Brimeca jmtagacia. 

luzgado ífe ísrimem imta(acji« 
de la villa d« Viecgana Y, BU 
pwtido. , 
Juaíb Sánclíez 

flomiciliado úJilimamenfce en ea. 
villa de Vergara^ pompanec©' 

t ante eafce Juz^gado d.'Ciatro djedi 
nino de ocho díask a |ia dq 

^^ oído m di Bsjpiedjmté ád-
nioistralivo que m© .haJlo (ns-
ruyeiodo para declarar la nens-

abiildad civil aue jjrocieda 
al mismo. 

Versara 9 de iulio Sie. 1937.— 
jíuez diQ licimiexja ijwt^iaciai. 

Doña Narctoa Oántte Ugarteburu, 
Juez Instructor de los expedien-
te» gubernativos mandadojt, Í5¿trulr 
por orden dd Excnio- Sri Gober-
nador civil de la provincia, a loa 
alumnos de este Centro > 
Hago saber; Que se y emplaza 

en dicho expediente a flon Simón 
Herrero Casado.̂  alumn.ojnaestro de 
la Escuela Normal del Magisterto PrL 
marlo de Segovla, para que en el 
término de ocho dtas, contados des. 
de la publicación del presente edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca 
tn dicho 5:y)ed{ente bajo la preven-
ción de que de no hacerlo conti;. 
nuará sin su audiencia la tramita-
ción del mismo. 

Dado en SegO^taj a i de febrero 
de 1937.—Nardsa Oáratei ; 

(te ]!DStatD.ci% 

dfi la yiJla dfl ViergarP, x BU 

bipartido, I 
Salvado® Uazpiyi UíTuUav 

lomiciliado úlUmamente en es-
villa d« Viergaí^ comparsa 

irá aate êste Juzgacio dentro del 
raimo de ocho día»^ a fin dfi 
ec oído en- lei expadi^té ad-
DlnisU"alivo que me hallo Ins-
ruyeiado jjapa dwlianar la ries-
pojisabUidad civfil oüie Bfooeda 

Sir al mismo. 
Vergara 9 de iulio m 1937.— 

Juez dñ Bümera instancia, 

Segovla 
Olla Narcisa Oárate Ugarteburu, 
Profesora numerarla de la Escuela 
Normal del Magis.erlo Primario oe 
Segovla ,én funciones de Juez Ins-
tructor de los ex^dlentes guber-
nativos mandados iniitruir pOr or-
den del Excmo. Sri Gobernador 
civU de esla provincia a los alum-
nos de esta Normal. 
Hago saber: Que se dta y emplaza 

h dicho ejfpediente a don Liborio 
^pez González, atumno.maestro de 
|la Escuela ^JormáJ del Magisterio Prl. 
"nario de Segovla, para ^ue en el 

término de ocho díaSj, contados dea. 

la puBllcación del, presente edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en dicho expediente bajo la preven-

tdón de que de ,no hacerlo conti-
n̂ uará sin su audiencia la tramiía-
aón del mismo. ' . 

Dado en Segovla, a 5 die febrero 
|«e 1937.-NarcÍ9a Oárate, 

Doña Narciea Oárate Ugarteburu, 
luez Instructor de ios expedien-
tes gubernativos mandados instruir 
por orden 9E1 EXOJJO. Sri Oober- -
nador dvU de la prbvinciaj a los 
aliimnos de este Centro, 
Hago saber; Que se (Ita y em^za 

ftn dicho " exíiediente a don ¿vía. 
riano Herrero Casado,, alumno de 
la BBCuek Normal del Magisterio Prk 
marlo de Segovla, para que en el 
término de ocho o i ^ , contados 'des, 
de la publicación deí presente edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en dicho ^pediente bajo la preven-
ción de que de no hacerlo contL 
nuará sin su audiencia la tramita-
ción del mismo. 

Dado en Segovla, a 4 de febrero 
de 1937—Nardsa OáratCi 

Chantada 
Don Manuel Rodríguez Caravera, Juez 

de primera instancia e instrucción 

de Chantada., . . i 

Juez especial nombrado ^or Ta 

Comisión Provincial de Incautación 

de Bienes de esta provincia j)ara 

instruir expedierfte sobre declaración 

administrativa 'de responsabilidad cL 

vll a Roberto Curo Vázquez, vecino 

de Palas de Rey, en esíe partido 

judicial, actualmente ausente en f̂ ;-

norado paradero, por el presente edlo. 

to requiero a éste para que lin á 

término de och<5 íílas hábiles compa. 

rezca ante este Juzgáao,'pensonalmé,n-

te o por escrito para que alegue y 

pru-^be en su "defensa lo que estime 

procedente . l 

Chantada 6 de julio de 1937.— 

Manuel Rodríguez—El Secretario, Pe. 

dro Antonio Marquina, 
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Candeleda 
Doa Cesáreo Cafiiaares Gómcz. 

Comandante de nafisto de la 
. Gufliidia Civil de üand<;jit>da. y 
I Juez instructor del exp^dicn 

te que lueMo dirá. 
Por el presenlie cita y requieré 

a pablo Hemándiez HiemáUíl«gA 
-"^eciho de «sta ViUa y ahora 
en ifínorado paradero p3ra qu^ 
en el término de ocho días há-
.biles comiiarezca ¡ante esta Juz 
gado Instructor personalmente 
o por escrito para que/alegue 
y pruebe en su defensa lo que 
estime precediente con motivo 
de expediiftate de dédaración ad 
mioistrativa de responsa^idaid 
civil que se fe sigue con, arna-
glo al Decreto numero 108^ De-
creto-Ley de 10 dio Enero, últi-
mo y disposiciones .complemm 
tañas; apercibido que si no. lo 
verifica se prescindirá da tal 
irámite. 

Dado en Candetieda d«l 
Mayo de 1937.—El Comandanta 
del puesto de ja Guardia Civil. 
Cesáreo Cañiziares Gómez^., 

DoR Cesáreo Cafliziares Gómez, 
Comandante de pue^sto de ia 
Guardia. Civil de. Candeleda y 
Juez Instructor del expedieñ 
te que luego sie dirá. 

íPoreí presenUe cita y requieré 
¡a Florencio Serrano Ciioaas 
vecino de lesta ViUa y ahor? 

¡en ií^orado paradero j^ara que 
en el término de ocho dias há-
biles comparezca lante este Juz 
nado instructor personalmente 
o por escrito para que ale^uje 
y pruel>e ¡en su defensa lo que 
estime procedente con motivo 
de expedienlia de déclaración ad 
ministrativa de responsabilidad 
civil que se fe gigue con arre-
glo al Decreto númiero 108^ De-
,creto-Ley d'® 10 d© Enero últi-
mo y disposiciones compleráien 
tarias; apercibido que isi no Ip 
verifica se pi-'escindjrá d© tal 
trámite. 

Dado en Candeleda a 28 d]0 
Mayo de 1937.—El Comandanl^ 
del puesto, de |a Guardia,Civil. 
Cesáfeoi Caaizares Góm®z. 

Don Cesáreo Cañiziaries Góm^z;^ 
Comandante de puesto d© la 

• Guardia Civil de Candeleda y 
Juez Instructor del iexpedien 
te que luego se dirá. 

Por ¡al presente cita y ¡nequlecé 



la Ensebio DielfiOda S^&ym 
ífieciJio de losta ViHa y ahor» 

en, Ignorado paradero ,quiei 
m eltérmino de ocho díaa há-
biles comparezca lante esta Jua 
gado lítstructor pensonialmcittta 
o por «scTito para que i^pivfí 
y pruebe en su defenusa lo qiuia 
estime prooediente coia moüviQ 
Üe expeoiieintie dje dédaoració» am 
miaifltrativfl tífi reBpomsabWidBId 
civil ciue se sigue coa arm-
f¿o al Decreto número ,108, Dfit-
creto-Ley d© 10 de Enero últi-
mo y disposiciones complero*Sa 
jarlas;, á^^ercibido que ,s¿i: Jtto IQ 
verifica se prescindirá Ide |íU 
^ámite. 

Dado en Gandeleda « 28 m 
tie 1937.—El Comandanta 

del puesto de la Guardia avÜ, 
iCeisá.nao Gañiziaxieis aómez. 

estimiÉ! vapocieidieiaDa jpoja moÜvM 
tt« iexp©di®nljQ dio déclanación ad 
ministotivia de respoiosabilidad 
civil q.u« se |e sigluie con arre-
fdo tal Decretd númiepo 108, Db-
caneto-Ley do 10 tí» Einiero Últi-
Bio y daspoBitíloneB complemim 
fcariais; laperqibido eme laf no lo 
verifica ise ijrieisciiBdáráí id» tal 
trámite. 

Dado en Oajoldelielda la 28 m 
Mayo de 1937.—EJ Comandante 
del puesto diB la Guiardia Civil. 

r!Gesáx«Q Gafiiz^nes Gótrnieiz, 

Do» Cesáreo Cafiizíari^ GómBlas. 
Comandante de puesto de la 
Guiardia Civil de CapdeledR y, 
Juez Instructor del leixpiedim 
te que luego sie dirá. 

Por el presente cita y requiecé 
a Fernaodo Grande Herná^eiz, 
^ c i o o de esta "Villa y áhonai 
en ifpiorado paradero piara que 
en el término de ocho días há-
biles comparezca iante i^te Juz 
gado Instructor persaaalmente 
o por escrito para que ale^^ue 
,Y pruebe en su defiepsa lo qu© 
estime procedente con motiva 
de expedii^te de declaración M 
miuistrativa de respoinisabiUidM 
civü que se |8 sigue con arre-
glo al Decreto númear.o 108,̂  De-
creto-Ley de 10 d© Enero últi-
mo y disposiciones complfemirn 
tarias; apercibido que si no 
verifica se prescindírfi de JioJ 
trámite. 

Dado en Candcleda a 28 d« 
Mayo de 1937.—El Comandanta 
del puesto de la Guardia Civil 
Cesáreo Cañizares Gómea:. . 

I>on Cesáreo Cafiiziariets Gómfita^ 
Comandante de puieisto d» la 
Guardia CivU de Candeíediai y 
Juez Instructor dni «xpiediB^ 
te que luiego Be dirá. 

Por el preisente cita y nequiiex)é 
la , Daniel Choaas^ v e c i -
no de esta Villa y ahoria 
en Ignorado paradero piará que 
én él término de ocho días há-
biles .comparezca ante este Juz 
gado Instructor personalmeni» 
o por escrito para que aleguifl 
V,pruebe' en su deftosa Jo qjie 
estime procedeaiJe con motivo 
de expediente de déclaración ad 
ministrativa de responsabilidad 
civil qu» se le sigue con arre-
glo al Decreto número 108, DB-
creto-Ley de 10 de Enero últi-
mo y disposiciones complemen 
tanasapercibido que si no lo 
vOTifica se prescindirá de tal 
trámite. 

Dado en Candeleda a 28 d« 
Mayo de 1937.—El Comandante 
del puesto de la Suardia Civil 
Cesáreo OañizarieB Góiheiz. 

vterifioa ise Rneeciiadlrá 0», ui l 
Irámite. 

Dado «ó Caindeleda ® 28« 
Mayo- di) 1937.—El Coinandtaíj 
del puesto de la tífuardia (M^ 
Oesáoao ftafUziacteis GómiÉá; 

SDon Oeisájieo Oañizlanas Gómíi 
í Comandante ^ puesto d» ii 

Guardia Civil de Gajidclcdftj 
, Jtiez Instructor del sxpedia 
' te míe Ituego m dirá, 
I Por el pn esente cita y reqiilert 
la Eustaquio Blázqwz Fesmáp^ 
'vecino de esta ViUa y ahort 
en Ignorado paradero pai-a (tm 
B» el término de ocho días hS-
biles comparezca ante m» Jm 
liado Instructor persoiaalmcÉtó 
o por escrito pafa que ategii 
y pruebe m su diefiensa Jo ipu 
¡ffitime prooedienfca con molivo 
de expedimtia de déciarflcióB aj 
ministrativa de responsabilidíid 
civil que se le sigue con ar» 
gjo al Decreto número 108, De. 
creto-Ley d© 10 de Bniero últi-
mo y düsposicionies com l̂fimea 
iarias;. apercibido que si. ¡ao lo 
verifica se prescindirá üe tal 
trámite. 

Dado en Candeleda b 28 & 
Mayo de 1937.—El Comandajite 
del puesto de la Guardia Civil 
Cesáreo Cañizares Gómez. 

. Don Cesáreo Cañizares Góm«iz, 
Comandante de puesto de I9 

1 Guardia Civil de Candeleda' y 
Juez linstructor del expediepo, 
te que luego se dirá. 

Por el prciscnte cita j wquieré 
a Francisco Prieto Grajide, 
vecino de esta Yilia y ahora 

en ignorado paradero ^atra quie 
en él término do ocho días" há-
biles comparezca «ate teste Juz 
p ^ o Instructor personalmente 
o por escrito para que alegue 
V,Dru«be iW üu dieMosa io^iua 

Don Cesáreo CafiiaurCB Góm^z, 
Comandantó de puesto de la 
Guardia Civil de Candeiedia y 
Juez Instructor del ©xpediejb,/ 
te que luego »e dirá. 

Por el preSL'ntie cita y riequieré 
ft Pablo Llama» Arévilo, 
vecino de esta Villa y aliora 

en Í!¿faorado paradero para que 
en el término d® ocho dias há-
biles comparezca ¡ante este Juz 
;gado Instructor persaxialraenle 
o por escrito para que alícgu© 
Y T r̂uebc len su defetisa lo .que 
estime .prodedente con motivo 
de exj^üiiénl© de déclaración ad 
ministrativa de responsabilidad 
civil que so la sigue ¿on arre-
gío al Dea-eto número 108,"De-
creto-Ley do 10 de Enero úljti-
mo y dlsposicíoncB oomplemen 
(Rxiurv ttitorcibiao a"» « k f 

Don Cesáreo Cañizares G6mfii,| 
Comandante de puesto de 
Guardia Civil de Candeleda y 
Juez Instructor del expediffl| 
te que luego B® dirá, 

í Por el preseiate cita y re(iiil«í 
tt Bernardo Gómez Cortázar,, 
vecino do esta ViUa ¡y ahorí 

en, iginorado paradero pafra.íiuí 
ea el término de ocho días hí-
biles -comparezca ante esta Juí 
gado Instructor persojiaimffllí 
o por escrito para que fllep 
y pruebe ©n su defeasa lo quí 
estime procedente con motivo 
de expediente de déclarflci^ ^ L 
ministrativa de respoMablli» I 
civil que so io sigue pon amr 
fío al Decreto número 108.^ 
creto-Ley d© 10 de EjJpro úlU-
mo y disposiciones conylema 
tarias^ apercibido que^» no f 1 
verifica preacijuürá de ^ , 
trámite. ^ ^ fí 

Da^o en Candeda « J J 
M R ^ d e 1937.-EI Comwg 
deí puesto de Ja 
.Cesároo Omuami ,G6inW. 



Do» Cesáreo Oafllziaries GómIBz; 
. CornaadOinte üfl puesto de la 

Guardia Civil de Oandelotia y, 
Jiifiz Instructor deí expiediim 
te auo luego BW dirá. 

PoEiül presente cita y reauiené 
w Pedro Uamias Arévalow. 
•vectao de esta Villa y áhor« 
en Igoorado paradero piara a"® 
ett ¿rténniiao de ocho días Jfiá-
bUes comparezca lante este Juja 
Ijado Ipstructor pereoitialmeinl» 
o por escrito para que Blegiufl 
y iwuebe fin su diCíeinfia lo cpia 
estime procedenha co» motivo 
üe espediienifi de déclanacióia lad 
mlnis&ativa üe responsabUidadi 
rivÜ ,ci«e se le sigule con arra-
jáo al Decreto Húmero Dft 
creto-Ley de 10 áfi Enero ú|. 
mo y düíposicioiies complemen 
tarias; apercibido que . si no 1Q 
íperifica se pnoscinA'á Üiei Jjal 
trámite. 

Dado en Caniieleda » 28 de 
Mayo He 1937.—Eí Comandanta 
flel puesto m la Giiardla Civil, 
Cesáreo GañizAnes Gámez. 

DOB Cesáreo Gafliziaxes Gómez., 
Comandante de purasto de la 
Guardia Civil de Gandeleda y 
Juez Instructor del expBdifip 
te que luego s© dirá. 

Por el presente cita y requiené 
B Dioffldsio Sánchez Castelo, 
vecino de esta Villa y ahora 
tía ignorado paradero para que 
eD el término de ocho días há-
biles comparezca ante este juz 
8.ado Instructor personalmíailje 
o por escrito para que alegue 
y pruebe m su deiimsa lo que 
eslime procedente ctm motivo 
üe expedieale de déclaradón ad 
ministrativa de responsabllidafd 
civil que se le sigue con arre-
fío al Decreto námei'o 108̂  De-
cretp-Ley de 10 de Enero últi-
mo y disposicioíEies complemen 
tarias;̂  apercibido que ^ no lo 
verifica se prescindirá de tal 
trámite. 

Dado en £andeleda a de 
Mayo da 1937.—El Comandanta 
del puesto de la Guardia Civil. 
Cesáreo Cañizares Gómez. 

eia Ifiinoirado pfflürtaldeiro piairía ̂ quie 
en el término de ocho días há-
biles comp^ezca ¡ante lesbe Juz 
(«ado Instructor personalmente 
o" por escrito para que alejíuiei 
.y OTuebo en su dietonisa lo qma 
estíme prooediente con motivo 
de expediente die dóclaraci«5n ad 
ministrativfl Üe responsabilidaidi 
civil qvie m le sigue jcon arri-
b o al Decreto número 108, Difl-
creto-Ley de 10 de Enero últi-
,mo y disposiciones oomplemen 
larias;. apercibido que no lo 
verifica se prfiscindirá'^die Jjal 
trámite. 

Dado en Candeleda a 28 "dH 
Mayo de 1937.—Eí Comandanta 
deí puesto de la Guardia Qvil. 
íiesáreo Gaaiziaries Gómez. 

Oon Cesáreo Oaflizanes GíSmHz;., 
Comandante de puesto de la 

I Guardia Civil de Gandeledav 
Juez Instructor del expiediEpj 
te que luego se dijál 

JPorel presente c^t» y r^uíeré 
a Gabriel Suárez Arroyo.^, 
Trecino de esta ViUa y ahorá 

en ignorado paradero.jp^a que 
'eo el término de ochó días há-
biles compaj^zca ante este Juz 
(jado Instructor persoiñalmmte 
o por escrito para que alegue 
y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente con motivo 
de expediente de déclaración ad 
mltüstrativa de responsabilidad 
civil que se le sigue con grre-
^Q al Decreto número 108, De-
creto-Ley de 10 de Enero últi-
mo y disposiciones wm^sme» 
tarias; apercibido que si no lo 
verifica se prescindirá de tai 
trámite. 

Dado en Candeleda «• 28 dB 
Mayo de 1937,—El Comandante 
deí pueíto de |a Guardia Civa 
Cesárea Caüizianes G6me¿ 

Don Cesáreo Cañizares G6ra«z. 
Comanfiante de puesto d)B la 
Guardia Civil de Candeleda- y 
jVMi iDStruclor del expedlep, 
te que luego e» dirá. 

'Porel presente cita y requleré 
• Armando Martm Montlllña^ 
• troolno ^ MU VOla y. «bo»* 

minJistpativ» Oe responsabilidaid 
civil aue je le siguie con amei-
rfo al Decreto número 108̂  DO-
caneto-Ley de 10 de Enero'últi-
mo y disposiciones oonjplemw 
tarias; apk^b ido que si no Jo 
verifioa se crQscindká -ial 
trámite. 

Dado cat Gandeledia H ^ 
Mayo de 1937.—El Comandantiq 
üel puesto de |a Guardia avfl . 

Qss&m CMizAres Oómfiis. 

Puentearea 
Don Jallo Oaráa "Rô adĉ  'jue* Qe 

- de Instrucdím <4 Puentearsa ̂  sa 
partido. ( 
Por el presenfe étíldo se Sta a 

Benito Casasnovas JRodrigues y Ra. 
móna Troncoso Fernántlcz, vedaos 
de Puenteareas p cuj-o actual para, 
aero se ígnorá para que en el tér-
mino de ocho dígs con'iados dosde 
el siguienfe al de la inserción , del 
presente en esfe periódico oSciali cojn 
parezcan personalmente o por escri-
to para áegar y probar en sa de-
fensa lo que esiaje prooedente m 
expediente que est<^ instnsyentio ccw 
el nSmero 4 del corrtente aflJ para 
declarar las respo'tísabilídades adinL. 
nistrativas en qne hubtoe íncurri-
do cc%io consecuencia oe sn opósi-
dón al Movimiento Nacional, aper-
dbiéndoles que de no comparecer se 
le parará el perjuicio que ha}'a IÉU 
gar en derecho. i 

Dado en PiiCDÍearea a <5 ífe julfo 
de 1937.—Julio Garda. 

Don Cesáreo Cañizares Gómiez^ 
Comandante de puiesto de la 
Guardia Civil de Candeleda y 
Juez Instructor del expedieñ 
te que luego s® dirá. 

. por el presente pita y rftquier 
a Pedro Moreno Pioinado, 
vecino do esta Villa y ahora 

en igaorado paradero paira ,qutO 
en el término de ocho días 'hÓ« 
blle« comparezca lante esto Juaj 
í(^do Instructor perscjoalmento 
o por eactito para que aleguie 
y pruebe en su diéfensa lo qua 
estimé procodiwxUJ con motivo 
Ua espftwmta da décUradó^^ 

m\ 

Don Julio Garda fosado,^ Juez de 
de Instrucción dé Puentearea y sü 
partido. , 
Por d pVesente édlcto se cita a. 

Je&úS Rodríguez García,, "vedno de 
Tabotja, íérmino municipal de Las 
Nieves "y cuyo actual; tara» 
dero se ignora para que en el tér-
mino de ocho alas condados desde 
el siguiente al de la inserción del 
presente en eile periódico oficial, cíím 
parezcan personalmente O pbr escpL 

' io para alegar y probar en su de-
fensa lo guc eslüne prooedente en 
expediente que estoy instruyendo con 
el número ,3 .del corrien'e año 'para 
declarar las responsabilidades' admi-
nistrativas en que hubiere innurrt 
do co'mo consecuencia de su oposl. 
dón q1 Movimiento Nacional, aper-
dbténdoleg aue de no compareoer es 
le paí-ará el perjuicio que haya ta. 
gar en derecho.. 

Dado en Puentearea a 6 die Julio 
i . i . i i í i 



- wifiivwtU' nw-. 

Cüdlllero 
Don José Martín Cruz, ÍWJJ 

mmiicipal de Gudillero, ins-
tructor de expediesntB die ceŝ  
poittsabilidad civil. 
Por el preseote edicto se fla-

ma y emplazia a doia Blas Qa^ 
fiedrt Fernándiez. vecino da 
Cüdillero, para que m el tér-

í miiao de iícho ^as hábiles, a 
partir de la imserción em este 
periódico oficiai, comparezca 
pensoiaimeate o por tecrito an-
te el instructor para quie aie-
jiue y pruebe en su defensa lo 
tiue estime prodedente én mé-
ritos del "expediente que sé lí 
Bi0ie para declarar aidrainistria-
tivamente su respoinsaqilidad ci-
vü. ^ 

Ctidillero 10 de tnlio die 1937. 
—El Ijqstructor^ José Martin. 
Cruz. ' C 

D<MI José MartSa Crujid Juea 
municipal ae Cudillero;, ins-
tructor de espediente de réis-
pctnsabilidad civil. 
Por d presente edicto se lla-

ma y emplaza a don Manuel 
del Campo Reguera, vecino día 
Cudillero, para que en el tér-
mino de ocho días hábiles, a 
partir de la inserción en esta 
periódico ofidal, comparezca 
personalmente o por escrito an-
te el instructor para que ale-
ftue y pruebe en isu defensa lo 
aue estime procedente én mé-
ritos del expediente que sé lé 
sifíue para declarar administra-
tivamente su respon&aqilidad ci-
vil. 

Cudillero 10 de iulio de 1937. 
-r-El Instructor^ José Martín 
Cruz. 

Qiittsesite «a petspopoaqilidflHl dU 
vU. 

Cudillero 10 de iulio de 1937. 
—Ei Instructor, José fiíartía 
Ctuz. % 

Sos del Rey Católico 
Dom Femando Lajozóm y. SurroH 

ca. Jucfc de instrucción, jie 
Ja villa de Sos del Rey Oa^ 
tólico y su partido e instruc-
tor del" expedienta que sé dirá. 
Hago saber: Por el pesCntei 

se cita ñ Juan Soleras Rives. 
vecino de Pintano y cuyo 
actual paradero se ignora, par 
ra que en ei término de ocho 
días hábiles^ comparezca lanta 
este Juzgado, personalmentia o 
escrito para ,alegar y probar en, 
su defmsa lo que estime pro-
pedente a resultas del expédiénr 
te que se instruye para decla-
rar administrativamente la res-
poiijsabilidad civil q̂ ue se deba 
exigir al mismo como conse-
cuencia de su oposición, al triun 
fo del Movimiento nacbnal, ba-
ló apercibimiento que de no ha-
cerlo le parará ef perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Sos del Rey Católico 
a 12 de julio de 1937. El 
Juez inistmclor., Femando Lan-
zón.—El Secretario Elias Cier-
vas. ^ i 

Don José MartíQ Cruz, J u ^ 
municipal de Cudillero, Ins-
tructor de expedienta de rés-
ponsabilidad civil. 
Por el presente edicto se lla-

ma y emplaza a don Celestino 
Cuervo Fernández^ vecino de 
Cudillero. para que en el tér-
mino de ocho días hábiles, a 
partir de la inserción en ©sba 
periódico oficial. comparezcP 
personalmente o por escrito an-

,te el instructor para que aie-
ííue y pruebe On su defensa lo 
que estime procedente én mé-
ritos del expediente que sé ié 
«igu« n ^ deciarac f^ini istra' 

Don Femando Lanzón x Surro-
ca^ Jut^ de instrucción ,dia 
la vUla de Sos del Bssy Ca-
tólico y su partido e instruc-
tor deTexpediente que sé dirá. 
Hago saber: Por el pesenta 

se cita a Sebastián Rubio Orte-
• ga .vecino de Pintano y cuyo 

actual paradero se ignora, pa-
ra que en el término de x)cho 
días hábiles, comparezca ¡ante 
este Juzgado, personalmente o 
escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime pro-
cedente a-resultas del expédiénr 
te que se instruye para decla-
rar administrativamente la res-
ponsabilidad civil que se deba 
exigir al mismo como conse-
cuencia de su oposición al tfiui^ 
fo del Movimiento naconal, ba-
jo apercibimiento que de no ha-
cerlo le parará leí perjuicio a 
flue haya lugar. 

Dado" ea Sos del Rey Católico 
a 12 de julio de Í937. EJ 
Juez instructor. Femando Lan-
aón.—El Secretario Elía® Ger-
vófl. . V 

Don Femflnütt LansBó^ y Siwo.' 
ca Ju*fe de instru^cióia 

• la villa de Soa del Rey ca. 
tólico y su partido e imtruo. 
tor del expediente quie Bé dirá. 
Hago s a t ^ : Por el pesíate 

$e cita a Vialeriafto Viciéa GimS 
mez .vecino de Bagütes, y cuyo 
actual pariadero se ignora, pa. 
4pa que en el término de ocho 
días hábiles, comparezca apta 
esto Juzgado, ptersonalmeniia o 
escrito para alegar y probar en 
su defensa lo qiuie ©stime pro-
cedente a riesultas del expédiéa-
fe que se instruye para ded». 

rar administrativiamente la res-
popsabilidad civil que se debí 
exigir al mismo como conse-
cuencia de su oposición fll trlua 
fo del Movimiento nacoiaai, ba. 
jo apercibimiento que d© ao ha-
cerlo te parará el- perjuicio a 
¡que haya lugar. 

Dado en Sos del Rey Católioo 
a 12 de julio de 1937.—El 
Juez instmctor.^ Femando Laii-
aó».—El Secretario Elíaa G^ 
vás. 1. 

Frechilla 

Don Ceferlno Marcos Nogales, jua 

municipal en funciones de primera 

instancia de Frechilla. 

Por el presente Se dita a Akjan<ir<i 
Garmasín Malagüero, Melanio ROdrI. 
guez Melero, Emiliano Le¿n Herrón. 

Eleutero Moíaguero 01r<|ldo y VIc. 

toriano Gómez Vergara, de 

Villatoquite (Pí^encla'), y actualmea. 

te en Ignorado paradero, para que« 
el término de ocho días^ comparefc 

can arfte este Juzgado, con el ító 

de ser oídos en e3y)edlente de ^^ 

ponsabllidad civil que Se le» Jlgue 

con forme al DecretO-Ley de 10 

enero de 1937, pudtendo alegar y 

probar lo pertinente fcn ¿u defensa, 

advlrtiéndoles qufe de no compareiíf) 

les parará el perjuicio a que l»'' 

hubiere lugar en derecho. 

Dado en Frechilla a 8 de ¡uflo« 

1937.-Feferlno Marcos.-El SecK» 

.rio judicial^ Benito Femánde*. 

Imprenta Proyinciai 


